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GOBIERNO PROVISIONAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
E n  el expediente en que el G obernador de la provincia de 

T o led o  negó al Ju e z  de prim era instancia de Q u in tan ar de la  
O rden U  autorización para procesar á D . A lfonso V illarru b ia , 
A lcald e  de la Puebla  de D. Fad riq u e , por irreverencia, del cual 
resu lta:

Que el dia en que se celebraba la fiesta del C orp us, en el 
pueblo de D . Fad riq ue, al atravesar la procesión por una de las 
calles se encontraba en e lla  un ind ividuo de pié descubierto 
y  con un pañuelo en la m ano com o para disponer á arro d i
llarse:

Que uno de los presbíteros que iban en la procesión se d iri
g ió  al citado ind ivid uo, ordenándole im periosam ente que se 
h incara de rod illas, perturbando con ello el án im o del m ism o: 

Q ue observado esto por el A lcalde Presidente de la proce
sión, se d irig ió  al vecino tratando de tranqu ilizarlo , p revin ién 
dole no h iciera caso de la  orden del Presbítero, que no tenia 
autoridad a lgu n a para ello, y  am onestándole inm ediatam ente 
para que se arrod illara :

Que el Párroco que conducía la Sagrad a C ustod ia am ones
tó á todos para que guardasen  el respeto debido á tan augusta 
cerem onia:

Q ue ai siguiente dia el C u ra  párroco denunció el hecho á 
su Superior gerárquico, acudiendo al propio tiem po en queja 
al G obernador de la provincia, v  seguido el asunto por sus 
trám ites ante la A utoridad  eclesiástica, se m andó por esta pa
sar el expediente a l Ju z g a d o  de prim era instancia para que pro
cediera contra los autores del delito de irreverencia:

Q ue instruidas las oportunas d iligencias por el Ju z g a d o  y  
recibidas declaraciones á cuantas personas presenciaron el he
cho, el Prom otor fiscal fué de dictám en que resultando probada 
la  irreveren cia del A lcalde, debia procesársele, so licitando á es
te fin la prévia autorización:

Que el Ju e z  a s ilo  estim ó y  pidió aquel requisito, por consi
derar com prendido ai A lcald e  V illarru b ia  en el artícu lo 1 3o, 
núm ero i .°  del C ódigo  penal; pero el G obern ador, después de 
oir al interesado, y  de conform idad con el C onsejo  provincial, 
negó la  autorización, fundándose en que el hecho que m otivó el 
procedim iento no podia calificarse de delito, ni por él se puede 
considerar com prendido al A lcalde en n in guno de los artículos 
del título i . \  libro 2 .0 del C ódigo  penal:

V isto  el artículo i 3o, núm ero i .°  del C ódigo  por el que se 
castiga ai que inculcase públicam ente la in observan cia  de los 
preceptos religiosos:

C onsiderando que no puede im putarse al A lcald e  por el he
cho de que se le acusa que tratara de in cu lcar la inobservancia 
religiosa á que se refiere el artículo i 3o del C ódigo , citado por 
el Ju z g a d o :

C onsideran do que la órden del Presbítero fué im procedente, 
tanto en la form a com o en el fondo, por carecer de com petencia, 
y  que el A lcalde V illarru b ia , a l obrar com o lo hizo, solo trató 
de hacer valer su autoridad, desconocida por el citado P res
bítero:

C onsiderando, por ú ltim o, que del expediente no resulta acto 
a lgu n o  verdaderam ente justiciable que pueda atribu irse  al A l
calde de la  Puebla de Don F a d riq u e ;

E l G obierno P rovision al, oida la  Sección de Estado y  G ra 
cia y  Ju stic ia  del Consejo  de Estado, y  de acuerdo con e l pare
cer del C onsejo  de M in istros, ha tenido á bien con firm ar la ne
gativa  del G obernador de la p rovincia  de T o ledo.

M adrid  19  de D iciem bre de 1868.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F ra n cisco  S er r a n o .

E n  el expediente en que el G obernador de la  p ro v in c ia  de 
V izcaya  ha. negado al Ju e z  de prim era instancia de D uran go la  
autorización para procesar á D . B onifacio  de G asteau b u rn , A l 
calde de E lo rrio , por detención arb itraria , y  del cual resulta:

Q ue el dia 23 de Setiem bre del año ú ltim o el expresado A l 
calde hizo com parecer ante su presencia á varios sujetos que 
suponía aurores de una defraudación en los artículos de co n su 
mo, según noticias que de e llo  ten ia; y  entre los que se presen
taron^ se hallaban F e lip e  A rreq u i y  D om ingo A q u is o , vec in o s 
am bos del pueblo:

Que después de hacerles el A lcalde varias preguntas para 
que dijesen á cuánto ascendían las cantidades defraudadas é in 
tim arles que satisficieran su im porte, los m andó á la cárcel p ú 
blica en concepto de arrestados, y  a llí perm anecieron 3o horas, 
después de lo cual los puso en libertad:

Q ue para adoptar tal m edida el A lcald e  no instruyó d ilig en 
cias de n in guna clase, ni celebró juicio a lgu n o ; por lo que los 
sujetos detenidos acudieron al dia sigu ien te  al Ju z g a d o  de p ri
mera instancia denunciando de ilegal la detención que se les 
im puso por el A lcald e :

Q ue instruidas diligencias por el Ju e z  de D u ran go se recibió 
declaración al Secretario del A yu n tam ien to  y  a lgu acil m u n ici
pal, únicos que presenciaron lo o cu rrid o ; y  m anifestaron ser 
ciertos los hechos denunciados, expresando adem ás el p rim ero , 
ó sea el Secretario, que el arresto debió ser gubern ativo , puesto 
que no se había practicado actuación de n in gú n  género:

Q ue en su virtud, el Ju e z , de conform idad con el d ictám en 
del Prom otor fiscal, acordó procesar al A lcalde D. B on ifacio  
G asteauburn , com o reo de detención arb itraria , y  al efecto so li
citó la prévia autorización del G obernador de la p rovincia :

Que el G obernador, oyendo al C onsejo p rov in cia l y  al A l 
calde interesado, determ inó que pásase el negocio al conoci
m iento de la A utoridad superior m ilitar del distrito, fu n d án d o
se en que dicho A lcalde en su escrito de descargos trataba de 
justificar su conducta con el estado de guerra y  suspensión de 
garantías en que el territorio se hallaba cuando arrestó á los dos 
sujetos, á quienes adem ás de defraudadores de la  H acienda p ú 
blica suponia por tal concepto perturbadores del o rd en :

Que la A utoridad n rlita r , conform e con su A uditor, d ev o l
vió  el expediente al Gobierno de la p rovincia  de V izcaya  p ara 
que se le diera el curso conveniente, puesto que su reso lu ció n  
no era de la  com petencia del C ap itán  general, sino del G ober
nador c iv il:

Por ú ltim o, que después de esta tram itación y  de confor
m idad con el parecer del C onsejo  p ro v in c ia l, el G obernador 
negó la  autorización solicitada por el Ju e z , en atención al ca
rácter con que el A lcalde quiso revestir el arresto:

V isto  el art. 10 , n ú m . 8.° de la ley  para el G obierno y  ad
m inistración de las provincias de 2 1 de O ctubre de 1866, según 
el cual corresponde á los Gobernadores conceder ó negar la  au 
torización para procesar á los em pleados dependientes de su A u -



toridad por los abasos que cometan en el ejercicio de sus fun
ciones administrativas:

Considerando que ai decretar el arresto de sus dos conveci
nos, el Alcalde de Elorrio no obró en el ejercicio de sus atri
buciones gubernativas, sino de las judiciales, puesto que se 
trataba de la persecución de un delito, por cuya razón no le al
canza en este caso la garantía de la prévia autorización:

Considerando que no es atendible la exculpación presentada 
por el citado Alcalde, á saber: que influyó en su determinación 
el temor de que se alterase el orden público, puesto que en el 
expediente aparece demostrado que no existia razón alguna que 
justificase semejante recelo:

E l Gobierno Provisional, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo informado por la Sección de E s 
tado y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
declarar innecesaria la autorización de que se trata.

Madrid 19 de Diciembre de 1868.
E l  Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Cojisejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Excm o. S r.: E l Consejo de Ministros ha examido el expe
diente relativo á la demanda que en 22 de Enero del corriente 
año presentó ante el de Estado el Licenciado D. Pablo Alcola- 
do, á nombre de D. José de Bulnes y  Solera, contra la real or
den de 18 de Ju lio  de 1867, confirmando la providencia del 
Gobernador de la provincia de Sevilla de 3 de Agosto de 1860, 
que á su vez denegó la procedencia de otra demanda presenta
da por el mismo interesado ante aquel Consejo provincial en 
18 de Noviembre de 1864, sobre preferencia á disfrutar como 
abonado una platea en el Teatro de San Fernando de Se
villa:

Resulta de los antecedentes que adjuntos se devuelven 
¿ V . E . :

Que el Gobernador de la provincia de Sevilla en 17  de Ju lio  
de 1 863 desestimó la redam ación de Bulnes relativa á que se le 
reconocieran los derechos y  ventajas como abonado á la platea 
número 5 del expresado teatro, y  que se reformase el recibo que 
la empresa del mismo le habia expedido á nombre y favor del 
Conde de Peñaflor, que de tiempo anterior venia abonado á la 
referida localidad:

Que esta providencia que causó estado se hizo saber á B u l
nes el mismo dia, y  reclamó contra ella al Ministerio del dig
no cargo de V . E ., recayendo en su virtud la real orden de 3o 
de Noviemhre del expresado año 1 863 , que dispuso que no h a 
bia Jugar á resolver acerca de la pretensión de Bulnes, y  que 
debió acudir á usar de su derecho ante el Consejo provincial 
en la forma establecida:

Que Bulnes se dio por enterado de esta resolucisn , y  en su 
consecuencia acudió ai Gobernador de la provincia en escrito 
de 28 de Diciembre siguiente, en que pedia que se diera curso 
á la apelación que se habia declarado proceder, y  que los autos 
se pasasen al Consejo provincial; pretensión que le fué denega
da por el Gobernador en providencia de 29 de Enero de 1864, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo provincial, en razón á 
que dicho escrito no podia calificarse de demanda, y á que ha
bia pasado el término para acudir á la vía contenciosa:

Que así las cosas, interpuso Bulnes demanda ante el Consejo 
de Estado en 28 de Mayo siguiente, reclamando contra la reai 
órden de 3o de Noviembre á que se habia sometido; y  entonces 
el Gobierno, después de ofr á la Sección de lo Contencioso, 
desestimó la demanda, porque la cuestión debió llevarse en 
tiempo oportuno á los tribunales Contencioso-administrativos, 
porque á nadie más que á sí mismo debió imputarse Bulnes 
el desamparo en que pudieran haber quedado sus derechos; 
porque sobre no haber decidido la cuestión en su fondo la real 
órden de 3o de Noviembre de 1 863 , carecía de competencia la 
Adm inistración para decidirla, y sobre todo porque habia tras
currido con exceso el plazo para intentar reclamaciones con
tenciosas:

Que en vista de este resultado dedujo Bulnes con fecha 18 
de Noviembre del citado año 1864, demanda ante el Consejo 
provincial de Sevilla, y  de conformidad con lo propuesto por j 
el mismo Cuerpo, resolvió el Gobernador que no procedía la i 
admisión de la referida dem anda:

Y  por último, que en 18 de Ju lio  de 1867 recayó la real ór
den de que ya  queda hecho mérito, contra la cual se ha enta
blado la actual demanda, en la cual se pide se consulte la ad- ! 
misión de la misma, y  en su consecuencia fallarla en su dia I 
consultando la revocación de dicha real órden, y  declarando *

admisible en el Consejo provincial de Sevilla y  en la v ia  con- 
| tenciosa la demanda de D. José Bulnes y  Solera, presentada al 
i mismo en 18 de Noviembre de 1864, contra la empresa del tea- 
I tro de San Fernando de dicha ciudad para su debida sustancia- 
¡ cion y fallo en justicia:
| Visto el art. 94 de la ley para^el gobierno y  administración 

de las provincias:
Visto el art 12 del real decreto de 19 de Octubre de 1860, 

adicional al reglamento sobre el modo de proceder en los ne
gocios contenciosos de la Adm inistración:

Considerando que al establecer la primera de las disposicio
nes citadas que las providencias de los gobiernos de las provin- 

f ci as  denegándola vía contenciosa, son reclamabies al Ministe- 
| rio del ramo, y que este resolverá el recurso, prévia audiencia 
| del Consejo, 110 dispone que las disposiciones que sobre el par- 
j ticular recaigan, puedan ser en ningún caso susceptibles de im 

pugnación en la via contencioso-administrativa:
Considerando que si el silencio de esta ley respecto á tales 

resoluciones en punto tan importante, no bastara á darlas el ca
rácter de irrevocables habria que reconocérsele, por razones in 
contestables de analogía con las relativas á la admisión de las de
mandas presentadas al Consejo de Estado, y  que recaen á con
sulta de la Sección de lo Contencioso, las cuales, con arreglo á 
la segunda de las disposiciones citadas, son irrevocables:

E l Gobierno Provisional, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y de conformidad con lo informado por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver 
que 110 procede la admisión de la presente demanda.

Madrid 20 de Diciembre de 1868.
F r an cisc o  S e r r a n o .

i Sr. Ministro de la Gobernación.

M IN IST ER IO  DE H A C IEN D A .

DECRETOS.
Resultando vacante la plaza de Oficial tercero de la Se

cretaría de este Ministerio, por salida á otro destino de Don 
Feliciano Herreros de Tejada, electo para la misma, en uso 
de las facultades que me competen como individuo del Go
bierno Provisional y  Ministro de Hacienda,

Vengo en conferirla, con la categoría de Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, á D. Fernando Miranda.

Madrid 12 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Hacienda.

L a u rean o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar á D. Primitivo Andrés Cardaño 
para la plaza de Abogado fiscal, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, creada en el Tribunal de 
Cuentas del Reino por decreto de i 3 del corriente para los 
asuntos de Clases pasivas.

Madrid 17  de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Por órden, fecha 2 5 del corriente Diciem bre, se han hecho 
por el Ministerio de Hacienda los nombramientos de Guarda- 
almacenes de efectos estancados que á continuación se expresan:

Provincias de primera clase,
Madrid.................. Í J . Joaquín de R o ja s ..........  I .6 0 0
Barcelona..................  L>. Fernando Z ano n ............ 1 , 4 0 0
C o r u ñ a . . , . ,   I) .  Ramón Somoza. .  , ..................... 1 . 4 0 0
Malaga o .  José Millan A g u i l ó . . ... 1 . 4 0 0

* S e v i l la . .....................  D . Antonio Valcárcel .......................... 1 ,40o
Valencia, . .  c . . . .  . D .  Lorenzo Chavéis ............................  1 . 4 0 0

Provincias de segunda clase,
Alicante., D Liborio Carreras    ...........  1 .0 0 0
Burgos.  . . . . . .  D . Martin Tr istan   ................... .. 1 .0 0 0
C ó r d o b a . , . D Antonio Sánchez Campos . . . .  1 .0 0 0
Murcia. > . , » ............ D . Antonio Martínez. . . . . . . . . . . .  1 .0 0 0
Oviedo.......................  D .  Vicente Secades . 1 000
Toledo • . . . .  I) .  Romualdo Romero . . . . . . . .  1 .0 0 0
Valladolid   D . Venancio González Valcárcel. . . .  1 . 0 0 0
Z a ra g o z a . . . . . . . . .  D. Francisco Larra ide.   ...................* 1 .0 0 0



Provincias de tercera clase.
Albacete *. . . , . .  D . Félix Torres . . . . . . , . .  . , .  • • 800
A v ila .........................  D , Sebastian Ló p ez".. ,  ............  800
B adajoz.................... D . Martin Remijo de B ism er. . . . . .  800
Cáceres. . .  ...........  D . Ruperto García Perez. . . . . . . .  800
Castellón.................  D . Joaquin Salvia . . . . .   ............ 800
Cuenca. . . . . . . . .  D . Ruperto Melero....................  800
Gerona.....................  D . Pablo G alofre   . . .  800
Gua^alajara  D . Manuel Duque.........................   800
H uelva.. , . .............  D . José María Ju rad o ..............  800
H uesca...................... D  Manuel P a r d o .  ..................  800
Ja é n ..........................  D . Manuel M ayoral  .............. 800
L eón .......................... D . Juan A z á r a te ......................  800
Lérida  ..............  . D .  M anud Jo rga. . .  . . ..............* 800
Logroño...................  D . Alejo Urabailen y  A lc a ld e .. . . .  800
L u g o .......................... I ) . W aldo Gómez Q uiroga..... 800
N avarra....................  D . Daniel Zapata y P errin ..... 800
Orense...................... D . Camilo A . Cañada..............  800
P alen cia .. . . . . . . .  D. Benito Ibañez.......................  800
Pontevedra  . D . Juan Hévia . . . . . ..........................  800
Salamanca................  D . Manuel María Diaz.............  800
Santander.................D . Emeteri© Castañedo........... 800
Segovia   D . Juan C alv o ...........................  . . . .  800
Tarragona. . . . . . .  D Pedro Rodríguez y  P a r ís .«. , .  . 800
Zam ora. . . . . . . . .  D . Pedro Vicente A lon so................  800
Baleares.................... D  Miguel Jdqüotot.......................   800

M INISTERIO  DE M ARINA.

El Gobierno Provisional se ha enterado de la renuncia 
que, fundada en los motivos que expresa la unida comuni
cación, hace D. Casto Mendez Nuñez del empleo de Vice
almirante á que fué promovido por decreto de i 5 de Octu
bre último.

El Ministro de Marina propuso el referido ascenso, con
siderando que por consecuencia de la nueva organización 
que se verificaba en la Armada debia el Contraalmirante 
Mendez Nuñez ocupar puesto en la escala superior, y en la 
confianza de que interpretaba fielmente el voto unánime de 
los que contemplan en aquel distinguido General una espe
ranza, y la gloria más indisputable de que pueda envanecer
se en nuestros dias la Marina y la patria. Era también el 
medio más elocuente de demostrar que la Marina, no obs
tante las reformas á que tuvo que apelar su Jefe en momen
tos en que estimó preciso sacrificar afectos y respetos pri
vados ante más altas consideraciones, no podia ni debia 
renunciar á esas, categorías que son, además del límite de 
la carrera, indispensables para su equiparación y contacto- 
con otros Cuerpos militares y el desempeño de elevados car
gos. Era, en fin, el justo galardón del que, después de me
morables hechos, volvía á España en circunstancias críticas, 

una prueba de que el Gobierno, á pesar de los graves de- 
eres que esas circunstancias imponen, no olvidaba al vence

dor del Callao; pero al recibirse la enunciada comunicación, 
al apreciar debidamente el Gobierno Provisional las causas 
que influyen en el ánimo del General Mendez Nuñez para 
renunciar sentida y respetuosamente aquella patente mues
tra del aprecio á. que serán siempre acreedores sus distin
guidos servicios, é inspirándose en el deseo de acceder á las 
indicaciones del interesado, convencido de que con esta de
ferencia, agena á preceptos reglamentarios, hace más eviden
te la consideración de que es merecedor el General Mendez 
Nuñez, ha tenido á bien, por más que deplore su resolución, 
autorizar al que suscribe para que en uso de las facultades 

ue le competen, como individuo del Gobierno y Ministro 
e Marina, expida el siguiente

DECRETO.

En atención á los motivos en que funda su renuncia del 
empleo de Vicealmirante D. Casto Mendez Nuñez,

Vengo en acceder á dicha renuncia, y disponer vuelva á 
figurar como Contraalmirante en el escalafón respectivo, 
con la antigüedad que en dicho empleo de Contraalmirante 
le esté asignada.

Madrid 26 de Diciembre de 1868.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e

Copia de la comunicación que se cita en el decreto anterior.
J u n t a  p r o v i s i o n a l  d é  g o b i e r n o  d é  l a  A r m a d a  = 1 ricepresidencia  ■ ^2 . 

Excmo. Sr.-=:Con la comunicación de V. E ce i5 de Octubre próximo 
pasado, he recibido el traslado del decreto de la misma fecha, en que V E . 
se sirve participarme, que en uso de las facultades que íe com.-•eteo corno 
individuo d d  Gobierno Provisional, de acuerdo con él y como Viini--v.ro de 
Marina, ha tenido á bien promoverme al empleo de Teniente gener.d, pues
to que debo ocupar á consecuencia de la organización que se esta verifi
cando en la Armada.

, No necesitaré esforzarme m ucho, Excmo. Sr , para hacer comprender 
á V. E. mi reconocimiento por la señalada distinción con q ;e quiere hon~ 
rarme el Gobierno Provisior al de la Nación; y así me limitaré á rogarle sa 
digne hacerse intérprete de mis sentimientos de respetuosa consideración y 
gratitud hacia los que hoy son cabeza del Estado y en tanto valoran m is 
servicios. Pero V. E . me permitirá le haga presente con la lealtad y buena 
fé que deseo presidan siempre en todos mis actos, las razones de alta con
veniencia y de decoro personal que me impelea á rogar encarecidamente á 
V. fí. y al Gobierno Provisional, que se dignen dejar sin efecto el referido 
ascenso.

En estos azarosos tiempos en que, excitadas las pasiones, suelen las m a
las, por desgracia, sobreponerse á las buenas, extraviar la opinión y presen
tar los hechos de una manera que hace recaer la censura del público sobre 
acciones tal vez meritorias, deber es de todo buen, ciudadano, y m uy particu
larmente del hombre público, observar un comportamiento, que por ningún 
estilo pueda dar lugar á ce m entaros é interpretaciones desfavorables pera el 
m smo y quizá también para el Gobierno, y que, fundado esencialmente en la 
conciencia del cumplimiento de sus deberes para con 11 patria, l- d;je al m a
nos, si sus esfuerzos son inútiles para hacer patente su honradez., la esperan
za d eque  la historia, depurando ios hechos y juzgando imyarciaSmente al in
dividuo, pueda deducir fácilmente la verdad, analizando ja coniu na general 
de éste, cuando ya, ni las malas pasiones ni el interesad a están a'.lí pora des
figurarlos.

Reconozco, Excmo. Sr , que el Gobierno tiene el deber de rem unerar 
con premios extraordinarios á los que, 5aerificando la v  anquiSidad dé su 
vida en aras del servicio del país, contribuyen cada uno e:> su esfc.ru a elevarlo 
y asegurar su felicidad. Pero mis servicios, Cualquiera que sea la calificación 
que pueda aplicárseles, están más que sobradamente recompensa Jos, no solo 
bajo el punto de vista de los empleos y co viecorariones, sino también de 
otro que tiene mucho mayor valor pura to do  hom bre de buenos sentim ien
to s. La aprobación unánime de la opinión pública, Excm o. Sr., y la con
ciencia de haber hecho lo posible p ira merecerla, son la mes grata recom
pensa del buen ciudadano, y ambicioso por d .n u ¿  seria yo si no me c a u r i -  
derase bien premiado en este concepto.

Por último, ruego á V , E y ai Gobierno tomen en consiieradon que 
apenas hace siete años me honraba yo con. las modestes charretma* de T e 
niente de navio, y que, para que yo pueda ser útil á mi patria y al Cuerpo de 
la Armada, ro  es indispensable la concesión de un empico que s /  > aerearía 
obtener cuando nuevos servicios prestados al país me hicieran digno Je o .  no 
solamente en concepto del Gobierno, sino también en el de la opm ’o- Públi
ca y en el mió prepi©.

Yo entro hoy, excm o. S r .,  en un camino nuevo para mí, * »1 o Je
peligros, bien de otro rnodo mas temibles que aquellos por ..pee • ca
ra ha pasado: permítame V . E . empr .nderlo coa paso Errue, c ' „ .no
tranquilo y espíritu  fue:te, y sin dar, ni aun indirecrain. nto, d. n " c.-
die para ver en mi conducta motivos Litera-jado*. B e.i s i q u j > L ha-d  
quien califique de falsa modestia, de deseo de hacerm ?. notar, y d 1 Ja
farsa, un acto que solo me inspira un se a ti mié., to de estimación p &«* 1 i en 
el buen sentido. No importa; en la dudi, prefiero est y últim o extrem o, como 
V. E , lo ha preferido tam ben , no entrando á o aupar s i  p u m o  en i.t ríase 
de Contraalm irante. Difuso he sido, Excmo. Sr , y  ruego á V. E . m e 
dispense si he distraído su atención más de lo qué A  asum o me ••■el.-; pero 
es tal mi ansiedad de interesar ó V . E . para :iue incline el á iíme fin G o 
bierno P¡ ovisionai á que accede á mi fieman que todos los ar-.m a ritos 
me parecen pocos para llevar el convencimiento al ánimo ele yr E . Yo le 
ruego encarecidamente tome con empeño mi pretensión, y no du G o -e  lo 
grándola creeré doblemente recompensados mis servicios

Dios guarde á V. E . muchos años. M-ahid >g de Diciembre do > 8 5 3 .a* 
Excino. S r .— Gasto Mendez Nuñez — Jxcm o. Sr. Ministro do Gan.-u

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

D E C R E T O .

En uso de las atribuciones que me competen, como in 
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para la E s
cuela Nacional de Música:

Artículo i.° Para ingresar en lá Escuela de Música se 
requiere saber leer y escribir correctamente y las cuatro 
operaciones fundamentales de la Aritmética, probándolo por 
medio de un exámen ante el tribunal nombrado por el Di
rector, ó presentando certificación dada por un Estableci
miento público, que suponga estos conocimientos.

Art. 2.° Para matricularse en la enseñanza de cualquier



clase de canto ó instrumentación, se requiere haber sido 
aprobaio en examen de solfeo.

Art. 3 .° Los derechos Je mitrícula serán por ahora los 
que determina la ley de Presupuestos vigente.

Art. 4.* To las las clases de la Escuela serán diarias y 
terminarán antes de anochecer.

Art. 5 .° La enseñanza en todas las clases será individual, 
exceptuando en la de solfeo, que podrá ser colectiva.

Art. 6.° Cuando las clases sean numerosas y el buen 
servicio lo requiera, se podrán nombrar Ayudantes con 
una gratificación igual á la mitad del sueldo asignado á la 
clase resp ctiva.

Si fueren Profesores excedentes cobrarán el sueldo que 
por este concepto les corresponda.

Art. 7.* Serán preferidos para estas plazas los Profeso
res excedentes, los que hubieren sido Profesores supernu
merarios del Conservatorio y los que hayan obtenido premio 
en certámenes públicos.

Art. 8.a La Junta de Profesores acordará que estos se 
sustituyan mutuamente en caso necesario.

Art. 9.0 Ademis de la enseñanza ordinaria y extraordi
naria, será obligación de los Profesores evacuar los informes 
y comisiones que sobre asuntos facultativos les encomiende 
el Director, y tomar la parte que el mismo les señale en las 
funciones y ejercicios que celebre la Escuela.

Art. 10. Empezará el curso en esta Escuela el dia 1 .° 
de Setiembre y terminará el 3o de Junio.

Art. 1 1 .  La matrícula de alumnos se abrirá el dia i.° 
de Agosto y se cerrará el 3 i del mismo mes.

Art. 12. Los Profesoras tendrán los sueldos siguientes: 
Los de Composición, Armonía y Canto, 1.200 escudos. 
Los de Solfeo, Piano y Violin, 800 escudos.
Los de Contrabajo, Flauta, Clarinete y Fagot, 600 es

cudos.
Art. i 3 . El Director, de acuerdo con la Junta de Profe

sores, podrá conceder hasta 3o plazas gratuitas.
Art. 14. Los alumnos que no se examinen á fin de cur

so, recibirán un certificado de asistencia, si lo piden.
Art. i 5 . Podrán ingresar alumnos de ambos sexos en 

las clases de Solfeo, Canto y Piano; pero asistirán, aislada
mente los de cada sexo.

Art. 16. Los alumnos tendrán obligación de tomar par
te en las funciones y ejercicios públicos y privados que la 
Escuela disponga.

Art. 17. Los castigos que pueden imponerse á los alum
nos, son:

1 .° La amonestación que estime conveniente el Profesor, 
según los casos y las personas.

2/ La reprensión pública por el Profesor de la Cátedra 
á que concurra el alumno.

3 .* La espulsion de la Escuela.
Art. 18. La Escuela destinará la cantidad que sus fondos 

permitan para pensionar alumnos de ambos sexos en la 
enseñanza de Canto.

Art. 19. El máximun de cada pensión será de 3 o es
cudos anuales.

Art. 20. El Director, oida la Junta de Profesores, for
mará y hará circular un programa en que se expresen las 
cualidades que han de tener y las condiciones y ejercicios á 
que se han de sujetar previamente los aspirantes á pensión.

Art. 2 1. Los exámenes anuales darán principio el dia 1 .° 
de Junio.

Art. 22. Serán Jueces de estos exámenes los Profesores 
de la Escuela y los Jurados que nombre el Rector de la Uni
versidad Central.

Art. 23. Habrá todos los años concurso público á pre- . 
mios. que se celebrará en la última semana de Junio. j

Art. 24. Los premios serán de dos clases, primero y se- \ 
gundo. Consistirá el primero en una medilla de bronce, y 
el segundo en un diploma ó en una obra clásica correspon
diente á la asignatura en que el alumno le obtenga.

Art. 25. No podrá presentarse á concurso en una ense

ñanza ningún alumno que no lleve un año de estudio en 
ella.

Art. 26. Los premios se adjudicarán por mayoría abso
luta de votos, inscribiendo cada Juez reservadamente el 
nombre del alumno ó alumnos en una papeleta que depo
sitará en la urna.

Art. 27. El Presidente hará el escrutinio y anunciará el 
resultado.

Art. 28. Los nombres inscritos en una mjsma papeleta 
| se considerarán para el escrutinio como si cada uno de ellos 
i estuviere inscrito en papeleta separada.

Art. 29. Adjudicado el premio, el Presidente llamará 
al alumno ó alumnos, y se lo anunciará en presencia de 
los Jueces.

Art. 3o. El Director de la Escuela es responsable de su 
orden administrativo y de sus progresos artísticos; de con
siguiente corresponde á su autoridad:

Cuidar de la ejecución de este Reglamento y de las dis
posiciones que se le comuniquen por el Gobierno ó por el 
Rector de la Universidad;

Dictar las instrucciones convenientes para el buen des
empeño de las enseñanzas y para el régimen y disciplina del 
Establecimiento. Dirigir al Rector ó al Gobierno, en casos de 
urgencia é importancia, las propuestas que tengan por ob
jeto cualquiera mejora en la marcha artística ó administra
tiva de la Escuela.

Art. 3 i. Habrá un Secretario Contador, nombrado por 
el Gobierno, con el sueldo de 800 escudos.

Art. 32. Compondrán el personal restante:
Un Conserje depositario de efectos, con 5oo escudos.
Una Inspectora de alumnas, con 3oo.
Un afinador, con 400.
Dos mozos de oficios, cada uno con 3oo.
Un portero exterior, con 25o.
El portero y los mozos serán nombrados por el Di

rector.
Madrid 22 de Diciembre de 1868.

E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

                        EXPO SICIO N ES A L  GOBIERNO PRO VISIO N AL.

 E xcm o. Sr : E l Ayunte miento de esta villa, en sesión extraordinaria de 
hoy, ha acordado se manifieste á V . E  que ha visto con gran satisfaccior 
la L-rm¡nac:«o de los sucesos de Cádiz, y  da al Gobierno Provisional, que 

: tan dignamente preside, la más cordial enhorabuena: contando V . E .  como 
j  sus compañeros de Gabinete con la adhesión á todos sus actos de esta cor

poración popular.
Lo que manifiesto á V  E  para su superior conocimiento. D ios guarde 

á V  E . muchos años. Lillo 22 de Diciembre de 18 6 8 . — Francisco Jurado 
Mariscal de Cruz.

Exorno S r .: El Ayuntamiento popular de la villa de Sueca en la Provin
cia de Valencia que su sc ib e . faltaría ciertamente á su deber si no acudiese 
á V. E manifestando e! profundo disgusto con que ha visto los lamentables 
acontecimientos que tienen lugar en la ciud-ud de Cádiz, donde algunos ilu 
sos, instigados por mano aleve, colocándo-een abierta hostifidnd con las A u
toridades, h»n osado alterar la tranq ilidad pública, produciendo los distur
bios y desgracias que deplora aquella ibe- al pobla> ion, y  con ella todos los 
buenos españoles. Por ello, y convencida la corporación recurrente de que sin 
el órden no es pos ble la liberta 1, ni las preciosas conquisias que de ella espe
ra la patria, condena tan incuifizables actos, y  ofr ce su más decidida y  leal 
cooperado 1 al Gobierno Provisional en la difícil situación por que está p a
sando el país, para afianzar el órden público y los principios proclamados por 
nuestra gloriosa revolución, que se simbo izan en el programa de Cádiz.

Dígnese V . E. admitir esta sincera manifestación del Ayuntamiento e xp o 
nente, como la franca expresión de sus administrados, cuvos d seos y  aspira
ciones cree haber interpretado fi lménte al producirla. Sueca i 3 de Diciembre 
de i8 6 8 .= A n d ré s  Marqués. = Jo a q u in  b lay — (Siguen las firm a s.)

Exorno. S r : E l Ayuntamiento popular de esta ciudad, que con fecha 1 1  
del corr>ente p r medio del Gobernador de la provincia, le manifestó el pro
fundo sentimiento con que contemplaba los dolorosos sucesos que han 
tenido lugar en la ciadad de Cádiz, ofreciéndole su decidido apoyo y  adhesión, 
hoy con el m ayor júbilo dirige su voz al Gobierno Supremo felicitándole por 
la terminación de aquellos, y  por la prudente enerjía con que ha sabido lie-



var á cabo el restablecimiento del órden en aquella preciosa ciudad, sin haber 
sido necesaria nueva efusión de sangre.

Martos 17  de Diciembre de i8 6 8 .= F ra n c isc o  Coro y  M érid a .= Ju an  
M uñoz.— [Siguen  las firm a s )

ANUNCIOS OFICIALES,
D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O R R E O S ,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Vera y  
Huer cal- Overa.
1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde 

V era á Huercal-Overa la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2 .a La distancia de cuatro leguas que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en cuatro h oras,'y  las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos ,.que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se ex i
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías m ayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Alm ería

5 . a E s  condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escribir

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de la 
humedad y deterioro

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento 
de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Alm ería.

10 . El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  T res meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época ex is
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. S i el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración podra subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linca que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia de Almería y  por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador y  Alcalde de Veía , asistidos de los Administi adores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 4 de Enero próxim o, y enel local que se
ñalen dichas Autoridades y  hora de las doce de su mañana

1 4 .  E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 699 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda de Almería ó en la subalterna de R en
tas de Vera, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
70 escudos en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, sera devuelta á ios interesados, menos 
la correspondiente al mejor p ostor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
gomo su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri

bir. A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse h e
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación e xp e
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con recursos para desempe
ñar ei servicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 .  Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
<cMe obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Vera á

»Huercal-Overa y  vice versa por el piecio de. . . .  escudos anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno Provisional» .

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al G o
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 r . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y  de dos copias simples, y  otra en ei papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .® del leal 
decreto de 2 7  de Febrero de i 852 , si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se h a
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re 
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 10  deD 'ciem bre de 18 6 8 .= E 1 Director general de Correos, E u se- 
bio Asquerino.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre La Es
pina á Tineo y Cangas de Tineo.
1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ¡da y 

vuelta, desde La r spina á Tineo y  Candas de Tineo, la correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos, bi el servicio se hiciere en carruaje este 
tendrá sitio independiente para la correspondencia.

2 . a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 6 horas; y  las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Correos, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se ex i
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 . a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Oviedo

5 .a E s  condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 . a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicié 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a S i por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta , para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

q .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
O viedo,

10 . E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin* 
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de lá 
subasta.

I t .  T res meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que coñ 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiere que proceder á u» 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una ve¡z 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época eú 
que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.



12 . Si durante ei tiempo de éste contrato fuese necesario variar en parte 
la línea asign ad a y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin dereck® 
á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase 
ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierne 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ú 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga, 
este derecho á indemnización.

1 3 . L a  subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo y por los demás medio?, acostum brados, y  tendrá lugar 
ante el O >bernador y Alcaides de Tinco y Cangas de T i neo asistidos de los 
Administradores de orreos ele los mismos puntos el dia 4 de Enero pró
ximo , y en el local que señalen dichas Autoridades, y hora de las doce de su 
m añana.

14 . E l tipo máximo para el remate será la cantidad de í . 5oo escudos 
anuales, no puniendo admitirse preposición que exceda de esta suma.

1 5 . $ú.ra presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Oviedo ó en cualquiera las subalternas de 
Rem as ce Tin. o y  (Trigas de Tineo, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de i 5o escudos en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el lidiador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y  Arma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
egal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar ei servi

cio que licita.
17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po

der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde La Espina

T E e o  y Cangas de Tineo y  vice versa por el precio de. 0 . . .  escudos
manuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go- 
» bien*o Provisional. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que coa- 
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
do  de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el em pate.

2 t . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de C orreos.

22 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

23 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .® del real 
decreto de 27 de Febrero de 1882, si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el'otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

2 4 . Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre, en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 10  de Diciembre de i 8 6 8 ,= E l  Director general de Correos, E u se- 
bio Asquerino.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L A  C A JA  D E  D E P Ó S IT O S .
E l lunes 28 del corrie >te y  dem ís dias laborables que sean necesarios, 

las onfinas de esta Caja est.rán abiertas al público desde las diez de la maña
na á las dos de la tarde para la re;epcion de facturas destinadas al señala
miento de intereses respectivos á to la dase de eLctos públicos depositados 
en la Tesorería de la m ism a.

Las expresadas facturas se presentarán por duplicado y  firmadas por los 
imponentes, cesionarios ó personas que obren en representación de aquellos 
ó estos

Una de ellas se devolverá al interesado en el momento de la presentación, 
consignando solo el número correlativo de ó den que rigurosamente le cor
responda. La otra quedará en estas oficinas como comprobante de la que 
se devuelve y  demás fines que procedan.

No podrán ser incluidos en una misma factura m ás documentos que los 
que pertenezcan á una propia dase de deuda.

Tampoco se acompañarán á las facturas los resguardos talonarios.
Para h  designación dsl número de órden np se hace distinción de rentas ♦

Verificado el señalamiento en la forma anteriormente prescrita, la Direc
ción de la Caja, á su ti mpo y  mediante nuevos anuncios en los peiiódicos 
oficiales, convocara al cobro a los imponentes, obseivand® para ello igual cor
relación de órden, cuidando de no llamar m ayor número de carpetas que el 
que pueda ser despachado, atendida la perentoridad de los demás trabajos que 
pesan sobre el establecimiento, para no causar molestias ni detenciones al pú
blico.

E l que habiendo sido llamado no concurriese al cobro pierde turno y  re 
cogerá nuevo número de órden.

Madrid 24 de Diciembre de 1868 = E l  Director general, Camilo L a 
brador. —*2

D IR E C C IO N  G E N E R A L
D E L  P A T R IM O N IO  Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A

Se venden nuevamente en subasta pública 4 . 19 7  quintales de carbón de 
piedra inglés que existen en la fábrica de gas de Palacio; advirtiéndose que se 
admitirán proposiciones por lotes que cubran el valor de 1 .0 0 0  quintales.

E l pliego de condicionas se halla de manifiesto en esta Dirección general, 
donde tendrá lugar dicho acto, el dia 3 i del corriente m es, á las doce de su 
m añana.

Madrid 22 de Diciembre de 1868. = E 1 Director general, Manuel Ortiz de 
Pinedo. 3 2— 6

Se sacan á la venta en subasta pública 1 1  yeguas extranjeras, pertenecien
tes á la caballeriza del Patrimonio que fué de la corona, verificándose el acto 
en el edificio de la misma el 28 del corriente, y á continuación de que se reali
ce. la venta del ganado caballar anunciada para el mismo dia en el referido 
local, á las doce de su mañana, según ei edicto ya publicado.

Las condiciones y  relación expresiva de las reseñas y  tasaciones del m en
cionado ganado, se hallan desde hoy de manifiesto en esta Dirección general 
para conocimiento de las personas que se interesen en la subasta.

Madrid 22 de Diciembre de i 8 6 8 .= E l  Director general, Manuel Ortiz de 
P in e d o . 3 f —  2

Se saca nuevamente á subasta, con la rebaja que ’se ha acordado hacer 
en las tasaciones que sirvieron de tipo en la verificada el dia 12  del actual, 
el ganado mular que no se vendió por falta de postores.

E l pliego de condiciones y  la tasación rectificada, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría general; y  tendrá lugar aquel acto en el edificio de C aba
llerizas que fueron del Patrim onio, el dia 3o del presente mes, y  hora de las 
doce de su mañana.

Madrid 18  de Diciembre de i 8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe A dm inis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 3o— 3

Se saca á la venta en pública subasta el ganado caballar perteneciente 
á la caballeriza del Patrimonio que fué de la Corona, cuyo pormenor de
tallan las relaciones expresivas de las reseñas y  tasaciones que obran en esta 
Secretaria general; verificándose el acto con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la propia dependencia.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del corriente m es, á las doce de su m a
ñana, en el edificio de C aballerizas.

Madrid 18  de Diciembre de i868, = E l  Secretario general Je fe  adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 29— 2

Se saca á subasta pública la elaboración de 20 .00 0  arrobas de carbón en 
el sitio del Pardo. E l acto se verificara el dia 28 del corriente á la una de su 
tarde, siendo simultanea en la Secretaría general de este Consejo y  en la A d
ministración del Pardo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en tas referidos puntos, para 
satisfaccon de los interesados.

Madrid 17  de Diciembre de 1868 . = E 1 Secretario general Jefe adm inis
trativo, Manuel Oitiz de Pinedo. 28— 1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de pastos bajos de la po
sesión del Santo.

L a subasta tendrán lugar el dia 3 í del corriente, á la una y  media de su 
tarde, en esta Dirección general, sita en Palacio, en la Administración del 
Sitio de San 1 orenzo del Escorial y  en la de la expresada posesión del 
Santo, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones, para 
conocimiento de los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 24 de Diciembre de 18 6 8 .= E 1 Director general, Manuel O rtls 
de Pinedo. 33— 2

A D M IN IST R A C IO N  D E L  C O R R E O  C E N T R A L .

La Dirección de Correos de Inglaterra ha contratado un nuevo servicio 
marítimo para la conducción de la correspondencia entre Liverpool y Santa 
Marta, Puerto-Cabello, La Guayra, Port au-Prince, Veracruz y  Tam pico, 
cuyas expediciones se verificarán en los dias siguientes:

E l 5 de cada mes para La G uayra y  Puerto-Cabello.
H  10  de cada mes para Port-au-Prince, Veracruz y Tam pico.
E l 20 de cada mes para Santa Marta.
E n  su consecuencia, la correspondencia que quiera dirigirse desde Madrid 

para los puntos expresados deberá depositarse en los buzones <de esta Gen* 
tr&l cuatro dias antes de los designados para su salida de iverpoo!.

Madrid 26 de Diciembre de 18 68.= E 1 Administrador, Juan Moratilla,



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N E S .

R e p a r t im ie n t o  de los cupos locales p a ra  el T eso ro  p o r  impuesto p e rso n a l en el corrien te  e je rc ic io  que esta D ire c c ió n  g e n e ra l  
ha verifica do , cum pliendo con lo dispuesto en el a rt . 4 /  del decreto del G obierno P r o  v is io n a l de 20 del actual y  que se p u b li
ca á continuación expresando la clase de p o b la ció n , núm ero de habitantes é im porte de lo satisfecho p o r  la contribución de 
Consum os en el año com ún del últim o quinquenio.

P O B L A C IO N E S ,

NUMERO DE H A B IT A N T ES .
CUPO ANUAL 

que le corresponde se

gún su respectiva base 

de población.

VALORES

de la contribución de 

Consumos en el aft* 

común - del último 

quinquenio.

En totalidad 

según el censo 

oficial.

LÍQUIDO. 
DEDUCIDAS LAS EXENCIONES. TOTAL 

de contribuyentes su

jetos al impuesto.En el casco 
y rádio de unkil. En elextrarádio.

e s p e c i a l .— Cuota media de 8 escudos.

M adrid. . . , .  c ............. . . . . . . 298.426 176 55o 2. 5o6 179 o 56 1 414,9* 6 A C v |2,902  #011

1.* c l a s e .— Cuota media de 7  escudos.
Barcelona................... . ,  . .  . * . . . .  . ...............
S e v illa ........................... .................. .................. ,

189.948 
11Ó.2y8

i r  1.9 44 
62.960

2.025
8 .0 19

113 969 
70 979

7 8 5 .6 10  
4 4 8 .73 9

9 6 9 .5 15  ~
444.521

2 . a c l a s e .— Cuota media de 6 escudos.
C á d iz ». ......................... . ................... ................... 71.521

9 4 .73 2
1 0 7.70 3  

6 7.4 2 8

42 .9 1 3
62.082
59.289 
13.0 71

JL2 . Q I 3 2 5 7 .4 7 8  
3 1 7 . 25o 
363 .067 
io 5 .8 1 3

J f A 2 4 J
M álaga. ................................................. ..
V alencia. . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . .  .•
Z aragoza.......................................................... ..

4 7^8 5.333
2 7 , 387

T “ .y5 6 .84 0 
64,622 
4 0 .4 58

4 1 9 .0 2 4  
2 9 1 .8 5 7  
4 1 1 .6 2 9  
12 7 .1 8 8

3 .a c l a s e .— Cuota media de 5 escudos.
C ó rd o b a .................... ..............................................
C o ru ñ a ......... , ..................... ...........  . . . . . . . . .
Granada................................ - ..........
P alm a. ................ ................. ...........................
V alladolid............... , .......................................c ,

41 983 
3o . 132 
6 7.3 2 6  
5 3 .0 19  
4 3 . 3o i

23.535 
16.449 
2 5 00 2 
26.363 
2 5 .1 7 2

1 .655 
1 6 3 1 

i 5 '594 
5 449 

84 5

2 5.19 0  
18.080 
4 0 .39 6  
3 1 812 
2 6 0 1 7

119 33o 
83 876 

140.4 04 
14 2 .70 3 
12 6 .705

r 7 7 *9*7
106.066
148.565
16 5.79 0
23 i . i i i

4 . a c l a s e .— Cuota media de 4  escudos.
B a d a jo z............. ............................ .......................

^ B u rg o s........... .......................... .............. . .............
Alicante.................................., .............
A lm ería................................................ ..
O viedo. ...................................................................
Santander...........................................................
Santiago..................... . . . . .....................  . . . .
J e re z ......... .............................................................
Cartagena................................................. ............

22.895 
2 5.72 1 
3 i .162 
29.426 
28.861 
3o . 202 
2 3 .7 7 2  
52 158 
5 4 .3 15

13 .276  
13 .71 3
■4 -76914.232
10 167Í
15 .268
11 394 
25 . o i 8 
15 . 0 15

462
1 720 
3 929 
3 .4 2 4
7 .  i 5o
2 .854 
2 .8 7 0  
6 278

1 7 .5 7 4

13 738 
i 5.433 
iS  698 
1 7 .656 
1 7 .3 1 7  
18.122 
14.264 
3 i .296 
32 .58 9

53.566 
56 .572 
63 .oo5 
6 0 ,35a 
4 7 .8 1 8  
63 ,926 
48.446 

1 0 6 .35o 
7 7 .6 3 4

6 9 .9 71 
1 1 9 .1 7 7  

7 2 .7 8 4
66.556 
6 r .492 

i 3o .¿28 
53.598 

108.995 
8 5 .o 63

5 .a c l a s e .— Cuota media de 3 escudos 
50 0  m ilésim as.

Albacete.................. .......... ...................... ..
A v ila ...................................................................
Cáceres - ......................... ................  . . . . . . . . .
C a s t e lló n .........  . , .  #.......................................
Ciudad R e a l................  . . ....................................
C u e n c a .. . ....................  .................... ................
G uadalajara,................................. ................ ..
G erona........................................... ........................
H uelva........................................ , . . . , .................
H uesca.....................................................................
Ja é n .................. , .....................................................
L e ó n .............................................. .................... ...  #
L u g o .................................................... ...................
Lo g ro ño ............... ...................................................

17 088 
6 .892 

13 ,466 
20 123 
10 .366 
7.375 
7.9 0 2  

14.341 
9 . 8o5 

10.16 0 
22.938 

q.  866 
2 1 . 298 
i í .4 7?  
19 .5 5 7

7 626 
4 044
7 583 
9 .9 18  
4,9 8b 
4 020 
4 .5 2 9  
8. 243 
5 .6 7 9  
5 .7 4 a

11 976 
5 . 577 
3 .4 7,. 
6 .1 7 6  
8.G 97
8 192
4 940
4 o3 i
7 5 -2 5
9 * 2 99 
5 .9 2 7  
3 . 011 
4 .8 1 2  

*0.299
5 041 
9 .7 3 9  
7 .2 7 7

2 .6 2 7 
92

497
2 .1 0 7
1 234 

40 a 
2 13 
362 
205 
33 7 

1 . 7 88 
34 3 

9 .3  ro 
7 10 

3 .o 38

10 .253
4 136 
8 . 080

12 075 
6 .2 2 0 
4 .4 2 5 
4 .7 4 2  
8 .60 5
5 .8 8 4
6 .0 9 7 

13 . 64
5 920 

1 2 . 780
6 .88 6

1 1 .7 3 5

2 9 .3 i 8
14.246
2 7 .0 3 7
3 6 .8 7 0 .
1 8 .685
14 .4 75
16.064
29.2 12
20.081
20.4 47
4 3 .6 0 4
19.862
2 1 .1 7 6
2 2 . 326
33 .4 7 7

5 3.9 6 2
17.E 0 0  
33 123 
2 8 . 687 
19 .4 6 7  

* 2 2 .3 3 7  
2 7.4 2 9  
3 7 .7 2 9  
20 464 
2 3 , 5o8 
6 2 .7 7 2  
52 078 
25 536 
33.433 

l 38 . ¿ q i

Orense .................... .............. .....................................
Pontevedra......................... ..................................
P a le rcia ................................ .....................
Salamanca........ ................................. . . . . .  , .
Segó v ía................................................ ...................
S o r ia . ............................. ..........................................
S m ia  Cruz de Tenerife , . . . . .  . . . . . . . . .
T arra g o n a ........................... .......................... .
Teruel. .............. ..............................................
T o le  0 ...................... . . . . . . . . ...........  . . . .
Z a m o ra . ................. .........................................

87 80 3 
10 .7 7 5  

6 718 
13 . 126 
15,906 
10.19 6  

5 764 
14 146 
18 .4 33 
10 432 
17 03 3 
12 .4 16

44.491 
1 . 526 

)>

293
246
192
449

3 .6 7 7
762
710
878
,7 3

52 . 683 
6.466 
4 , o3 i 
7 .8 1 8  
9 .5 4 5  
6 1 1 9  
3 . 46.7 
8.489 

11.061 
6.260 

10 6 :7  
7 4 5 0

7 3 . 1 63 
18.816  
14 .10 8  
26 63o 
32 .79 2  
20 936 
10.986 
2 0 .5 19 
36 .808 
20 112 
34 964 
2 5 . 642

107.256 
1 7 .9 3 4  
22 026 
4 9 .6 2 7  
7 9 -4+5 29.825 
l6  376 

»

71 . 206 
IQ 020
5 9 .4 7 4
4 8 . 6óO

6 /  c l a s e .— Cuota media de 3 escudos.

Antequera (Málaga). ...........................................
Alcoy (A licante).........................
Ecija ( S e v illa ) .................., .............................. <

Puerto ds Santa María (id.) , .........

25 . 8 5 1
25 . 196 
2 7.2 1 6  
24 802
20 982 
2 7.4 82
21 714

10 487 
14 293 
1 4 .0 1 3 
8.353 

10.84 7 
i 5 . 588 
12 , i 32

5 .024 
824 

2 . 3 17 
6 529 

1 1 • 74*3 
I 902 

897

15 . 5 11 
l 5 . I IQ  
16 33o 
14.882 
12.590 
16.490
13.029

3 i . 241 
43 709 
44.356 
3 i .588 
28.862 
47*666
3 7 .J 9 3

18.683
46.555
37.288
49
25 037 
6 7 ,380

45.477



7 .* c l a s e . — Cuota media de 2  escudos
-

5oo milésimas.

Aguilar (Córdoba). . . . . . ................................ 12 .4 2 2 6 . 654 800 7 454 1 7 . 4 3 5 i 3.755
Alcira (Valencia).......................... .. i 3 6^2 7 .  3oo 8-6

O l9r 19 1 5 1 1 8 .4 2 2
Lorca (Murci?) .............................................. 4 8 . 1 58 6. i 53 22 742 28 895 38 124 35.421
Algeciras ( ániz).................. . 1 5 . 2 1 6 10 1 36 794 I 0.930 2 6 . 1 34 2 0 . 361
Almagro (Ciudad-Real) ......................... ................ 10  228 6 . 0 . 6 122 6 . 1 38 j 5 162 12  566
Andújar (Jaén)................ .... ........................................ i 3 901 7 293 1 048 8. 341 19 .2 8 0 1 5 . 3 9 9
Arcos (^adiz) ........................................................... i 5  2o3 6 536 2 587 9 . 1 2 3 1 8 .9 2 7 1 4 .7 3 8
Badalona (Barcelona).................... . ................... .. 12 o(jo 6 5 1 3 724 7 .2 3 7 17 .0 0 6 i 5 041
Baena (CorJoba)........................ .............. ............... 1 3 .202 7 .0 02 1 . 1 8 0 8 . 1 8 2 i 8.685 1 4 . 2 1 9
Baeza (Jaén).......................................................... i 3 925 7 .9 4 5 4 1 1 8.356 2 0 .2 7 3 1 8 . 2 2 7

1 3 . 16 0 6 .689 1 . 2 0 8 7 .8 9 7 1 7 .9 3 0 1 6 . 1 8 9
Carmona (Sevilla).................. .. • » « « » • 20 074 6 9 0 5 . 1 3o 12 .0 4 5 22 4 1 7 25 848
Don Benito (Badajoz) .*,........................................ i 5 .obo 7 .3 0 7 1 730 9 .0 3 7 *9-997 9 . 1 1 6
Ferrol (Coruña)...................... .................................... 2 1 . 1 0 0 1 1 . 5 7 8 1 .o 83 1 2 .6 6 1 3o 028 38 .94 2
Guadix (Granada) .................................................. 1 1  409 6 126 720 6 .846 i 6 . o 35 7 008
Yecla (Murcia)....................................................... 1 2 .2 2 8 6 079 1 . 2 5 9 7 338 1 6 .4 5 6 9 .062
Las Palmas (Canarias) ........................................ 1 4 . 2 3 3 6 785 1 . 7 5 2 8 . 54o 18  722 12  7 12
Loja (Granada)............................. ....  .......... . 1 7 . 2 7 8 4 943 5 .4 2 4 í o . 367 1 5 3 io 1 3 . 5 1 1
Mahon (Baleares)..........  ........................................ 2 1 .9 7 6 7 .0 2 8 6 . 1 58 i 3 186 23 728 20 696
Marchena (Sevilla).......... ..................................... i 3 7 1 4 7 .  D27 602 8 . 1  29 1 9 . 4 1 9 14  o58
Martos (|aeo)............................................................ i 3 835 7 046 1 .256 8. 3u2 18 87 1 1 7 . 1 4 7
Medina-Sidoma ( C á d i z ) ......................................... 12  828 6 .4 8 I 1 .235 7 7 . 6 1 7 . 4 3 7 14  5 l2
Montilla (Córdoba) .......... ....................................... i 5 .o i 3 8 139 870 9 009 21 2 17 1 8 . 5 1 4
Orihuela (Alicante) ................................................. 2 5 .2 0 8 6 .28 0 8 846 i 5 126 14  546 19  493
Osuna (Sevilla)............................................................ 17.833 6 . 1 7 3 4 .5 2 8 10  701 19 960 1 6 . 0 1 4
Ronda (vlalaga)................... . . ............................. 1 7 .9 6 6 6 .7 5 5 3 .9 9 5 10 780 20 957 10  567
San Andrés del Palomar (Barcelona)................. 1 1  o55 6 .24 5 3^9 6 634 16 001 12  888
Sanlúcar (Cádiz)........... .............................................. 19 9+3 1 1 . 0 6 4 902 1 1  966 28 562 3o . 000
Tortosa ( Tarragona)................................................. 2 4 . 7 , 2 6 130 8.006 i 4 .8 2 2 24 .056 17  4fi9
Ubeda (Jaén) ............................................................ 1 8 . 3 7 8 1 0 .2 ^ 7 740 1 1 . 0 2 7 16 .4 5 7 2 2 .7 0 6
Valdepeñas (Ciudad-Real)....................................... 1 1 . 0 9 0 6 . .  55 58o 6 .7^ 5 ID 967 12  4 18
Villanueva y  Geltrú (Barcelona) ................. 12  227 7 oüi 276 7 337 17 .9 2 6 18  o 5g
Reus (Tarragona)...................................................... 2 7 .2 5 7 8 .2 7 3 8.082 16 355 28 764 28 474

8 .a c l a s e .— Cuota media de 2 escudos. 
Albacete.

A lm ansa .......................................................................... 7 961 4 .2 7 5 5o3 4  778 9 • °5  3 8 .8 4 5
C a u d e te . , .................................................................. 5 .7 4 7 3 . 1 0 8 34 í 3 .4 4 9 6. 557 6.232
Chinchilla del Monte-Aragon............................... 5 . 834 2 .6 2 1 881 3 . ¿02 6.123 5 706
Hell in............................................................................... 1 1 . 0 9 3 4 688 1 .9 6 8 6.656 1 t . 3 4 4 1 1 . 8 0 0
Tarazona.................... ............ ...................................... 4 84 i 2 . 5?9 327 2 .906 5 .4 2 5 4 953
Villarrob ledo . ............................................................... 8.  3o8 3 .6 4 1 1 .345 4 .9 8 6 8 .6 2 7 6.536

Alicante.
A s p e . .........................................................  . . . . . . 7 . 1 8 6 3 . 86 i 45 1 4 . 3 12 8 173 6 943
Concentaina • ....................................................  . . . . 7 4*4 3 . 7.3 778 4 .4 9 1 8 204 ío 977
Crevillente.............................................................. .. 8 .0 7 5 4 7 6 : 78 4 .* 4 5 9 . 6 1 2 8 .066
Denia ............... .............................................. ... . . 6 538 3 1»6 7 37 3 923 7.  IOQ 5 8o 3
E lc h e ....................................................... ........................ 1 8 . 7 3 4 4 - 2 2 * 7 . 0 . 7 I I 241 i 5 .465 i 3 994
M onovar ......................................... .....................: . .  . 8 426 3 -4,5 1 .  5o i 5 . o 56 8 5 5 r 8.5  2
P e g o .............. ............................... ................................. 5.958 3 554 22 3 .5 7 6 7 1 3o 7.424
Torrevie ja .................................................................... 6 .70 8 3 .820 206 4 026 7 .8 4 6 9.000
Villena.................................................. ....................... 10  2 1 4 5.357 773 6 1 3o n . 4 8 7 i e .665
Novclda......................................................................... 7 .9 2 5 2 .666 2 090 4 .7 5 6 7 .4 2 2 6 .59 6

■' Almería.
6 .2 4 7A d r a .............................. . ...................................... 1 0 . 4 1 0 3 . 7 1 9 2 628 9.966 6 627

Cueras de V era ........................, ................................. 1 4 .0 7 2 4 ° 43 4 .4 0 Í 8 .4 4 + 1 2 .4 8 7 7 .4 5 7
Dalias................................................ .......................... 10 .6 9 4 5.288 1 . 1 2 9 6 . 4 1 7 ’ 14  349 6 3zo
V e le z -R u b io . ................................................................ 9 .3 8 4 3 .4 2 0 2 . 2 1 1 5 63 1 9 o5 i 4 632
B erja .................................................... ............................ 1 6 . 2 1 7 5.865 3.866 9 . 7 3 1 i 5 596 í o . 63o

Badajo
Alburquerque......................... ..................................... 7 492 4 . o 85 4 1 1 4 .4 9 6 8 . 58i 6 . 1 4 9
Almendralejo......................... ................................. 8 .8 6 2 5 .240 78 5 3x8 1 0 .558 9 7 5 1
Azuaga. ....................................................... ............. 6 738 3 .3 9 8 645 4 ° + 3 7 44 i 5 .7 4 5
Berlanga. ............................................................ .. 4 465 2 .5 9 1 89 2 .68 0 5 1 7 1 3 . 8y 5
Cabeza de B u e y ............ ................................. ............ 6 .460 3 .4 9 8 3?8 3 .8 7 6 7-374 3 .070
Campanario...................... ................... .................... 6 33; 3 . 57 0 233 3 8o 3 7 373 4 .9 3 6
Castuera................ ....................................................... 7 2 16 3 709 621 4 . 33o 8 .0 3 9 4 244
Fregenal ....................................................................... 6.528 3 . 291 627 3 . 9 1 8 7 - 209 4 .4 3 2
Fuente el Maestre. , .......................................... 5 .8 9 0 3 429 i o 5 3 534 6 903 4 921
Fuente de Cantos ...................................................... 6 .46 7 3 646 235 3.88i 7 527 5 36a
Higuera la Real...................................................... 4 . 7 3 1 2 . 65o 189 2 83q 5 .4 8 9 3 . 3 1 9
Jerez de los Caballeros ........................................... 8 . 3^5 4 .3 2 8 680 5 o< 8 9-336 5 .8 9 3
Llerena................................ .............. . ......................... 5 591 3 . 1 7 7 '79 3 356 6 533 5.544
M-rida............................ .................................. ........... 5 975 3.035 5 48 3.586 6 .6 2 4 3 054
Monteo.................................................. 5 b i8 3 363 8 3 371 6 734 3.387
O iva de Jerez. . .  .................................................. 4 290 2 493 8t 2 574 5 .067 2 .o o 5
Santos ............................. ........................................... 6.385 3 .72 1 1 1 1 3.832 7.553 4 .7 4 8  •
Sirue¡a.................................................................. .... . 4 i 56 2 .4 7 5 l 9 2 49 + 4 969 3 499
San Vicente de Alcántara...................  . .  . 7 .  o63 3 90 3 335 4. 238 8. 141  

9 078
4 .  203

Vill Tanca de los B d i r o s » . . . . . ............................. 7 . 63o 4 5o > 78 4 . 5; S 6 .460
Vil anueva de la Serena. ................... ....................... 1 . .082 5 368 682 6 o 5 > 1 1 . 4 1 8 4 48 í
Z  fra. . .  ....................................................................... 5 .7 8 2 3 . 2 1 6  j 25 + 3 .4 7 0 6.686 5 5q5
Zalamea de la Serena........................................ .. 4 ,  388 2 .469 ¡ 1 65 2 .6 3 4  ! 5 . i o 3 2 .662
Olnrenza...........* * ......... 7 .9 8 8 2 .8 7 4  J 1 .9 2 0 4*794 1 7 ,6 6 8 7 .2 0 0



Barcelona. •
Areyns de Mar............................... ..................... 5 219 2 124 8 2 . í 32 4.256  ! 10.875
Granollers ............. ............................................. 4.602 2.754 68 2.822 5.576 7.100
Mart®rell. .......................... ................................. 4 3 4 2.489 95 2 . 584 5.073 5 000
Masaou ................................................................ 4 .o36 2 420 3 2 42 3 4.843 6.102
Sans......................................................... ............. 7 9*4 4 .7 13 78 4.79I 9.504 I 9.263
San Martin de Pr®vensals.............................  «. 9.333 5 . 3oo 3oi 5 . óoi 10 901 i 12.800
S a rr iá ................................................................... 4 201 2.478 44 2 .522 5 000 ! 6.700
Tarrasa................................................................... 8 873 5 .3 ,6 8 5 .324 10.640 8 .212
Berga..................................................... ................ 5 . o65 2.948 97 3.045 5.993 6.001

Búrgos.
Aranda de Duero......................... . . . . . . . 5 .2 i8 3.018 3 . i 32 6. r5o : 10.7/0

Cáceres.
Arroyo del Puerco............................... . 5.440 3 . 1 1 1 104 3.265 6 376 5 . 95S
Brozas.................................................................... 5.354 2 762 45 i 3 . 2 1 3 5 975 ! 5 . 6oo
Ceclarin................................................................. 4.905 2.895 49 2.944 5 839 3 .700
Garroviilas................... ..............................  . . . . 4  785 2.400 467 2 872 5.277 4.233
Miajadas................................................................. 4.074 2 40 5 , 4 1 2 446 4.85 r 3 .377
Plasencia................................. ..................... .. 6.206 3.535 189 3.724 7.259 7 400
Torrejoncillos.......... ................ ........................... 4 -75 i 2 675 1 65 2-840 5 . 5 15 5.721
Trujillo................................................................... 7. 5o5 2 . 5o5 1.998 4 . 5o3 7 .008 7.398

Cádi\.
Algodonales................................, . . . . . . . . . . 4.853 2.629 284 2.918 5 542 1.841
Alcalá de los Gazules.................... ................... .. 8 827 3 .820 1 -477 5 297 9 - 117 6 . 65 i
Bórnos...............................................  ................ 5 074 2 948 9S 3 046 5.994 4.976
Chiclana........... .................................. ................ Q .OO4 4.8 ,6 597 0.403 10 209 1 5 .o93
Conil................................................................. 4 883 3 912 *9 2 93 í 5 843 4
Grazalema................................................ . 7 *49 3 088 1.442 4.53o 7.618 6. 357
Jimena de la Frontera......................................... 6 go5 3 .144 999 4 ' 4 ? 7.287 7. 55o
Olvera................................... .......................... 7.702 3 938 686 4.624 8.562 5 . 458
Puerto-Real.......................................... ............... 7.857 3 886 829 4 7 ' 5 8 .601 14.200
Rota.............................................................. 7 .256 4.106 249 4 355 8.461 7 84 '
Vejer............ .............. ........................................... 9.590 3.867 1.887 5.754 9.621 7.000
Vili&mdrtin............... ......................................... 5 407 2 5o8 737 3 245 5.753 6.620
Ubn^ue...................  .......................................... 5 124 2.691 384 3.075 5 766 6 . 3 i 2

Castellón.
Alcalá de Chisbert........................... .............. 5.916 3 .342 208 3 .-55o 6.892 5.585
A l c o r a . ............... ....................... .. . . . . . . . 5 324 2.669 627 3 .96 5.865 6.091
Almizota............................... .. 5.236 2 456 6*6 3 142 5 598 4 47^
Burriana . . . . .  .... ....................................... .. 7 999 8-94 ' 859 4.800 8.741 7 . 3 1 r
Morella .............................................................  . 6. 5o3 3.525 4 1 3 3 938 7.463 8.558
N ú le s .............  .................................... ............. 4.801 2 870 11 2 881 5 . 75 i 3 94 i
Onda ............................. .............................. .. 5 .222 2.745 589 3 . r34 5 879 3.477
Segoi be. ..................................................... 8.009 4-474 332 4 806 9 280 8 907
Vail de Usó ..............* .............. ....................... 7 5 4 4.364 44 4 408 8.772 5.563
Villarreal . . . .  ................................................... 10.745 5 664 783 6 447 1 2 . T I I 8.464
Vinaróz..............................  . ........................ .. 9 ó4 ‘ 4.902 883 5.785 IO.687 8.635

Ciudad‘Real.
Alcázar de San Juan.......................... .. 8 .179 4-2*T 667 4 9o8 9.149 8. ioo
Alm den. . . . .  ........................................... 7.034 4.006 2 16 4 221 8 226 10.750
Almodóvar del Campo........... ....................... 6.595 2.645 1.  3 1 3 3.958 6 6 ,. 3 5.176
Calzada de Calatrava ........................................ 4.695 2.540 278 2.818 5.358 5 100
Campo de Criptana............................. ................ 5 .908 3 119 427 3 546 6 665 5 . 9o5
Daimiel.................................................... .......... 12 io5 5 .903 i . 36i 7 264 i 3 . 167 1 7 1 7 8
Herencia............................ .................................... 7 026 3.760 456 4 216 7.976 8 .o56
Manzanares................................. ....................... ío 270 5.579 584 6 . i 63 n .7 4 2 9.918
Membrilla.......................... ............ .. . . . . . . . 4.890 2.802 1 3 2 2.934 5 736 4.900
Moral de Calatrava..................................... 4*994 2 824 i 73 2-997 5 821 4.148
Santa Cruz de Múdela......................................... 4 668 2.661 141 2 . 802 5 463 6.622
Solana.................................................................... 6.950 4.044 127 4 17I 8 . 2 i 5 6.800
Tomelioso............................................................ 7 436 4 .3 14 149 4 463 8.777 8 2 3 1
Torralba................................................................ 4 044 2.349 78 2 427 4.776 5 . 341
Villanueva de los Infantes . 6 2o5 3 59i I 32 3.723 - 7 - 3 '4 7.207
Viilarrubia...................... ...................................... 5 .704 3 2 r 5 208 13 .4*3 6.638 10.000

Córdoba.
Belalcazar...................... ....................................... 4.933 2.760 200 2 960 5 .720 4.860
Benamejí.. . . . . . . .  .......................................... 5 . 108 2.928 i 38 3.066 5.994 b . 200
Bujalance........................................................ 8 395 4.83o 208 5 o38 9. &68 8.000
Castro del Rio....................................................... 9.840 5 . t 68 737 5 905 11 .073 8.800
Doña Mencía..................................... .. *. 4.491 2.676 *9 2 . 695 5 371 3 . 3o2

, E s p e jo .............................................. 5.377 3.o86 141 3 .227 6 . 3 1 3 4 . 5oo
Fernan-Nuñez............., .  s . . . .  . 5 905 3.460 84 3.544 7 001 7 576
Hinojosa del Üuque.............................. ............... 8.723 4 727 5o8 5 235 9.962 10.400
Palma del Rio............................................... 6 456 3 .257 618 3 876 7 . i 32 8 .16 r
Pozo Blanco ........................................ 8 1 58 4 355 540 4.895 9. 25o 1 2 .3oo
Priego.................................................................... 14 777 4.283 4. 584 8.867 i 3 . i 5o 6.648
Puente Genil. .............  ................................. 10.462 5 .460 818 6.278 11 .738 1 0 . 5a®
Rambla............................ . . , , ...................... 6.335 3-477 324 3 . 8oi 7.278 7.000
Rute..... ... .. ......................... .. 7.003 3 909 33o 4 í3 9 8.148 6 . 933
Villanueva de Córdoba............................. • .* 5.442 2 . I I 5 1 ,1 5 1 3.266 5 . 38i 7.000
Lu<JU$ ................. ....... r < * . * .» 4.404 2 - 4 H 23o 2,6*4 5 .q5q



Coruña.
Betanzos ...........  . . . . . . . . ........... 8 . oc/5 3. 934 024 4 g 5S 8 702 10 456y T- /y *

Cuenca.
4 .365 2.541 7 . 2 . 6 19 5 . 160 6 . 6o3

Gerona.

/

5.770
10.062
4.935

3.314
t) . l62
2 5; 9

140 3.463
6.238
2.963

6 777 4.522
14.518
4.984

Figueras , - ................ ........................ . . . . . .
Santa Coloma de Farnés ............. .......................

* y y 
76 

38q

/ / / 
12 400 
5 .¿42

Granada.
Albunol.............................................. . 8.078 

6.460
7 ° 42 

id 625

2.793
2 969
3 608

2 .o 55 
908 
618

4 848
3.877
4.226

7.641
6 846
7 * 34 

13 . 851

4 254
3 .590 
5 .700

Baza . . . . . . . . . . . . . . . . 0.675 
2.471 
3 586

2.  5oi 8. 17 6
3.872 
4.3 3

9.173 
5 1 8 9
5 533
5.177
8 287
5 831 
2 I 5o

Culiar de Baza ...........  .............................. 6.453 
7 3o3

1.401
7Q7

6 . 343 
7.975 
6.858 
8. o3g 
6 3gi  
5 647 

13.823

IUora................................
Montefrio...........  .............................................
Puebla de D. Fadrique..........................
Santa Fé . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  ^ •

7 .4°5
8.082
6.463 
4.970 

i 3 960

2.414
3.189 
2 5i2 
2 664 
5.446

/y/ 
2.0 3o 
1 661 
1.367 

310

4.444 
4 85o
3.879
2 983 
8 377

*■' * y
2 931 11 . o83

Guadalajara.
Sigüenza v ----- 4.868 2.6o6 316 2.922 5.528 7.o#o

Huelva.

Bollullos del Condado........... , .  c , . , » ^............
Cartaya................................ .
La Palma ..............................................................
Moguer......... ...................................... ................ ..
Trigueros................. ............ ............................. -
Valyerd© del Camino. .........................................

4 . 85o
5 854 
5 .671 
5 . o i 3
4 293 
7.841 
4.363
6 076

2.6l9
3 .o32 
3 284 
2.849 
2. 5oi 
4.600 
2 456 
2 998

292
481

60
159
76

i o 5
162
648

2.911
3 513
3.344
3 .008 
2.577
4 7o5
2. 6l 8
3 ,646

5. 53o 
6 . 5q5 
6 628 
5 . 857 
5 078 
9 3o5 
5 074 
6.644

3.586 
5 536 
4.339
3 .600
3.44Q
7.288
3.459 
4.166

Huesca.
Barbastro........... ................... ..................... ..
Fraga.......................................................... ............

7 817 
7 . o i 3

4 464 
3 547

227
662

4.691 
4. 209

9 . 1 5 5 
7.756

10.249
9.000

Jaén.

Alcalá la Real.............................. ........................
Alcaudete...........  . .  ............................................
Arjona*................................. ..........................
Bailén................................... ................ .................
Carolina*............................................. . . ............
Cazorla............. ................................... ..
Castillo de Locubin................ ........................ ..
Jodar. ................... .....................................
Mancha R e a l . , . . ...........................................
Quesada........................ ................................
Porcuna. . . .  ........................ ................ .
Santistéban del Puerto........ ............  ................
Torre del Campo ........................ .......................
Torre de Pedro Gil.......................................
Valdepeñas............................ ................................
Veas de Segura............................................ ..
Villacarrillo......... ...............................................
Villanueva del Arzobispo..................................

14.671
7*747 
5 . 63o 
8.899 
5 . 3Í 6 
6.067
4 7Jo 
4.748 
5.398
5 767
7.729
4.992
4.627
4.801
4.938
5.016
7 554 
4.991

4.299
3.567 
3.270 
5.194 
2.712 
3.441 
2.495 
2.757 
4.145 
2.735 
4.338 
2.623 
2.620 
2 751 
2.618 
2,486 
4 . c 63 
2.539

4.504 
1.082 

108 
146 
478 
200 
332 
92
95

726 
3oo 
3 7 3 
157
13o 
346 
524 
470 
456

8 .8o3
4.649
3 378 
5 340
3 190 
3.641 
2.827 
2.849 
3.240
3 461
4 638 
2 ■ 996
2.777 
2.881 
2 964 
3 .oio 
4.533 
2.995

i 3. 102 
8. 216 
6.648 

10.534 
5 .902 
7.082 
5.322 
5.606 
6.385 
6.196 
8.976 
5.619
5.397 
5 .6 15 
5 582 
5.496 
8 5 06 
5.534

12.771 
8 970 
5 .450 

10.610 
4 . 5oo 
4 .154  
2.682
3.753
6 ,732 
4.104 
7 828
3.977 
3 445
3.563
4*024 
3 479 
6 000 
3.868

Lérida.
Balaguer............... ............ .......................... ..
Cerrera......................................... .........................

4.895 
4*325

2.678 
2.428

260
168

2.938
2.596

5. 6 i 6 
5 .. 024

8 .o 38
4-773

Logroño.
Alfaro................................ ..................................
Calahorra.......................................
H aro.........................  ..........................................

5.383 
7.106 
ó. 507

2.877
3.365
3.872

354
899

33

3. a 3i
4.264
3.905

6.to8
7.629
7.777

8.J40 
1 1 . 5oo 
17.810

Madrid.
Alcalá de Henares........... ..................... ............

Chinchón...............................................................
Colmenar de Oreja............................... ..
Colmenar Viejo. .  ..................

9.280 
9 203 
4.702 
5 .001 
4.415

5.474 
5.40 í 
2 . 708 
2.858
2.595

95 
1 22 
114 
143 
54

5.569 
5.523 
2.822 
3 001 
2.649

ií.043
10.924 
5 . 53o 
5 *59 
5 .244

19.500 
19 5oo 

6 . i 5t 
' 4*794

5.760

Málaga.
Alahurin el Grande..............................................
A l o r a ......... ..................................................
Archidona....................................................
Campillos............. ... . <.........i . . . . . . . . . . .  -
Coin............... *................................
Colmenar.......................... .................. ................
E s t e p o n a . , . . . . . . .  . . .

6 . 83q 
8 . i 63 
7.401 ■
5.745 
0 . 2 02  
5.589 
8.790

2 819
2 958 
3.642 
3 . 300 
2.940 
2.792
4 349

1.286 
i - 94i 

800 
148 

2 .582 
562 
926

4. io 5 
4.899
4 -442 
3.448 
5 .522
3.354
5 .275

6,924 
7 .857 
8 084 
6.748 
8 462 
6.146 
9.644

4.258 
6 . 5io 

.4.090 
3.955 
7 255 
3.682 
8 . 6oq



Marbella . . . « « . . . « . i - 6 098 
6.409

2,705 i . 3 14 
1 .354

4 O I9 6.724
6.338

4.405 
4 534
4 737

1 I .229

3.000

Nerja . 2 492 3.846
Torrox • . • • 6,389 

21 .097

4 .0 6 l

3.099 735
6.740

3 . 834 
12 659

2.437

6.933
18.568Velez M álaga............í 5.919

M urcia. 
Alcantarilla * .«>,«• . . . , « • » 4-^74

8 010 3 5 io 1.296 4.806 8 . 3 i 6 4.663
5 . 279 2.593 5?5 3 . i 68 5.761 2 .523

14 35$ 3 . 845 4 -77i 
1.404

8.0 16 12 467 9 277 
5 .000Cchejin ......................................................... 8.890 3 . 93o 5 334 9 264

Cieza • ..................... 9 .578 
10 466

4.608 1.140 5.748 10.356 4 .5 3 7  
7 2l 3Jumilla ................. . . . . . . . . . . . . . 4. 5 l 2 1 .769 6-281 i«  788

Moratalla............................................................. .. • 10.467 3 076 3 . 2o3 6.281 9.359 5.025
Muía................ .............................. 9 .764

8 . 85i
3 .775 2 074 5.859 9.644 4 . 5°4
4 .12 8 1 . 1 83 5 . 311 9.439 6 5oe

Patencia.
4-236 2 5io 33 2.543 5 ,o 53 8,706

7.2204.852 2.874 38 2.912 5.786

Salamanca.
6.123 3 407 267 3.674 7.081 9.000

Peñaranda de Bracamonte.............. 4.224 2.535 » 2.535 5.070 9 -4*9

Santander.
4 482 I . 2§9 1 .6 7 1 2.930 4 . í 89 7.000

Sevilla .
7 880 

10.989 
9.620

4.253
2 . Q73

476
3.621

4 .729
6.594
5.773

P  982 
9 .567  

11 259

1 0 .564 
8 .0 17

5 486 287 7.800
4 .834 2.814 s ? 2.90 í 5 . 7 i 5 4.260
7.268 
8.608

3 . 1Ó2 
3 .081

* *99
2.055

4 361 
5 . i 66

7.523
8.247

8 .8 1 7
9.264

4.509 2.544 162 2.706 5 25o 3.678
5 . o 5o 2.809 222 3 o 31 5.840 4 796
9.098 5.070 38g 5.459 10,529 8 887
6.900 3 887 254 4 . Í 4 1 8.028 6 . i 53
5 441 2.817 449 3.266 6 .o 83 3 627

Herrera....................................................................... 4.552 2.708 24 2.732 5.440 3 .000
7 - 5*9 4.042 470 4 . 5 i 2 8 554 i o . 307
4 593 2.673 84 2 .75 7 5 . 43o 4 074

Mairena He A l c o r .............. .................... ............... 4-479 2.547 141 2.688 5.235 3 .620
1 7 . i 3o 5.537 4.742 10.279 i 5 816 15.549

Montellano............. .. ......................................... 6.018 3 104 5o8 3.612 6 .7 1 6 5.369
5.666 3.265 135 3 400 6.665 4.980

Puebla He da zalla ............................ 5 . o 56 2.618 416 3 .034 5.652 4.334

Viso de Alcor . . . . . . .  . . . . . . 5 . i 33 2 977 84 3 o6 i 6 078 4 .5 46

Tarragona .

Montblanch.. 4 .675 2.697 108 2 . 8o 5 5.492 * 744
Valls ......................................................... 13 .319 4.839 3 . 1 5 3 7.992 12.831 13.348

Toledo.
6 .5 5 7 3 .611 324 3.935 7 .5 46 7.8 27

Cr\rra1 He A ImflPiiAr . .  . 4 .18 6 2.391 122 2 . 5 x3 4.904 4 . 7 * *
4.10 8 2.384 81 2 465 4 849 3 384

Madridejos. . .  ................. 6.621 3.722 25l 3.973 7 695 7 .7 7 1
6.558 3-779 1 57 3*936 7 -7 ' 5 10 .471

Sonseca y  Casalgordo............................ ................

5 . 1 5o
6.673
4.648
9.372
6.192

2.985
3.961
2 749 
5.435
3 667

i o 5
44
41

189
49

3.090 
4 .o o 5 
3-790 
5.624 
3 716

6.075 
7 966 
5 539 

11 .0 5 9  
7.383

5.344
9.450
4 .553  

x 5 .246 
11.800

Valencia.
4.449 2 . 65i *9 2.67a 5.321 4 -7 x1
6 075 3 697 49 3 646 m 7.243 6.906

4.323 2.543 5 i 2 .594 5 . 1 ¿7 2.921

8.933
4.425

5 .0Í9 321 5 . 36o 10.399 8 8oó

Carlet............ ............................. 2.628 27 2.655 5 . 283 4 728
4.434 2.658 2 2.660 5 . 3(8 4.821

4 97° 2.975 8 2 983 5 .958 5.062

4 .5 7 7 2.663 84 2-747 5.410 4 -4*3
10.345 2 622 3.586 6 208 8 . 83o 14 072 

5 . 9 l 8 
9.285

6 , 834 3.491 611 4.102 7.593

6.930 3 .7 1 9 440 7.8 78

6.640 3.9*4 7 i 3 985 7-899 9-870

7 , 1 1 1 4 - *97 7 i 4.268 8.465
I 2 . 0 l 3
10.286

6.995
7.983

11 .4 5 9

7 - 59t
1 1 .0 2 7 5.496 1 .1 2 1 6 .6 ( 7 XI 904

5.878
6 . 2(5
6 . o 35

14.625

8.571  
5.838 
6.65  x

5 143 
3.492 
3.99*

XI
»

5 .143 
3 . 5o 3 

. 3 .991

Requena. » • » ' # • • • • . , , * • • . » » ♦ » 12.081 4.209 3.041 7.  25o

U tie l...................................................... ................ .. 7- ° H 3.438
5. 4*7

843
f f

4 .28t 7 . 7 1 9
1 0 .9 4 9

x0.000
£.201



Valladolid.
Medina del Campo. ......... .. ................. 4 .5 5 7 2.700 35 2 . 7 '5 5.435 7 « T09
Medina de Rioseco. ................................................ 5 176 2 .1,20 186 3 106 ; 6.026 13.004
Nava del R e y ................................ . . . . . . . . . . 6.  i 28 3 658 20 3.678 7 336 12 .2 4 Í
Rueda.....................................................  ................. 4.321 2.472 122 2 594 5 .o 66 6.899
Vilíalon..................................................................... 4.901 2 9 1 2 3o 2.842 5 .8 5 4  7 .5o»

Zamora .

Benavente ...................................... .................. 4 .075 2 . 3 19 127 2.446 4 .76 5  7-340
T o r o . .  ........................................................................ 8 .721 5 . o 63 17o 5 .233 10.296 18.807

Zaragoza*
B orja ........... ..... ........................................................ , 5 .7 7 1 3 417 - 46 3 .463 6.880 5 .5 8 4

9.951 5 .6 7 7 294 5 9 7 * 11 648 11 .4 7 9
Tarazona..............  ............................................... 8.39+ 4-241 797 5 . o 38 9 279 7.000

Baleares.
Arta ............................ ........................ ....................... ... 4.634 2.495 287 2.782 5 .2 7 7  2.093
Andraix............... ....  ................................................ 5 .663 2 .685 7 í 3 3 398 6 .o 83 . 2  557
Ciudadela................................................................... 7 23o 3 . 59 3 746 4  339 7 932 5 945
Felanix........................................................................ 10 563 4 . 1 1 1 2 228 6 .3 3 9 10 45o 7 406
lbiza......................................................................  . 5 . 522 3 . 15o 168 3 . 3 18 6 468 3 904
Inca..............  ...................................  . . . . . . 6. o 38 2.775 848 3 .623 6.398 3 400
Llumayor........................ ............................................ 8 .7 4 1 4 od5 1 *9 * 5 . 246 9 3oi 6 .3 8 2
Manacor............ ........................................................... 12.590 # 5.781 W 74 7 .555 13 . 336 7 . 2 1 3
Pollenza.................... .................................................. 7-451 2 4 7 1 2 ,00 £ 4.472 6.943 5 458
Porreras ........... ....................................................... 4 660 2. 548 249 2.797 5 34 5 2.343
Sollez. . . .  .................... ....................................... 8 .3 55 2 . 4 l 3 2.601 5 .0 14 7 .4 2 7  6.487

Canarias*
I c o d . . . . . . . . . .  . ........................... . 5 .4 1 4 3 .2 00 49 3.249 6.449  2 . 1 1 8
Laguna.............................  ............................. .. 10.241 3 . 2 8 l 2 .865 6.14 6 9.427 4*64^
Orotava........................ .......................................... 7 524 2.97O 1.545 4 5 15 7.485 3 .6 63
Santa Cruz de la Palma........................  . . . . 5 364 2*747 473 3.220 5 967 2 . 5o o

Telde.......... ..............................  ............................. 6.882 2 465 1.665 4 i 3o 6.595 3 .ooo

R E S U M E N  G E N E F

N U M E R O  DE

I A L  P O R  C L

H A B I T A N T E S .

A . S E S .

En totalidad

LÍQUIDO DÍDÜCIDAS LAS  

JEXENCIONLS Total  

de contribuyentes 

sujetos 

al impuesto.

C u p o  que le 

corresponde según

V alo res

de la contribución 

de Co nsum os en

C L A S E S .  c , .
según el censo

oficial.
E n  el casco 

y  radio de un 
kilómetro.

E n  el extra- 

radio.

su respectiva base 

de población.

el año común del 

último quinquenio.

Especial — Cuota  media de 8 escudos.  . .  298 426 176 5 5 j 2 5o 6 179 o 56 1 . 4 1 4  906 2 . 6 8 2 . 5 r 1

I . *  Id. de 7 I d ............  3 o 8 .2 4 6 1 7 4  904 10 044 1 84 .94 8 1 .2 8 4  349 1 . 4 1 4 . 0 3 6

2 . a I d . ’ de 6 I d ............ 34 i . 384 167 355 3 7 -4 7 8 204 833 1 .0 4 3 .6 0 8 1 . 2 4 9 . 9 9 8

3 . a Id .  de 5 I d . .  . .  2 35 .8 21 I I Ó . 521 2 4 .9 7 4 141 495 6 1 3 018 8 2 9 .4 5 9

4 . a Id.  de 4 Id ............ 2 9 8 .5 1 2 1 3 2 .8 5 2 46 261 179 1 1 3 5 7 7 .6 6 9 7 6 8 .4 6 4

5 .a Id. de 3 esc. 5o o m s  426.000 1 7 8 .8 5 7 7 6 . 7 4 4 255 601 7 0 2 . 3 5 6 1 . 0 1 8 . 2 8 3

6 . a Id. de 3 e s c u d o s . . .  1 7 3 .2 4 3 S 5 . 7 1 5 1 8 .2 3 6 i o 3 951 2 6 4 .7 1 5 2 89 .82 1

7 /  Id. de 2 esc S o o m s  558  564 2 38 .67 9 96 72S 3 3 5 .4 0 4 670 .940 5 8 3 .5 5 2

8 . a Id. de 2 e s c u d e s . . 1 , 9 4 1 . 0 9 8
t

9 6 2 . 9 1 4 202.2 09 1 í 6 5 . i 23 2 . 1 3o .433 1 . 8 9 0 . 384

4 5 8 1 . 2 9 4

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 6 8 . — E l Director general,

2 . 2 3 4 .  3-47 

Juan García de T

5 *5 .> 7 7

orres.

2 . 7 4 9 . 5 2 4 8 . 6 5 i . 9 9 4 1 0 . 7 2 6 . 5 0 8

G O BIERN O  C IV IL  DE L A  PR O VIN C IA  D E  C A S T E L L O N .

La Secretaría del Ayuntamiento de Vil afamés, dotada con 3 5 o escudos 
anuales, se halla vacante Las solicitudes acompaña Jas á la hoja de m éri
tos y  servicios que los aspirantes á ella presenten al Alcalde del citado pueblo, 
lo serán dentro del término de 3o dias, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio.

Castellón 24 de Diciembre de i868.c=Facundo de los Rios. V— 53

G O BIER N O  DE LA PR O VIN CIA  D E O V IE D O .

Sección de Fomento*— Obras públicas.

Habiendo sido desechada la única proposición que se presentó en la su
basta de acop os para la conservación del trozo primero de la carretera de 
Adanero á Gijon, cuyo presupuesto asci nde á 1 .5 9 9  escudos 548 m ilési
mas, se celebrará una nueva subasta el dia 7 de Enero á las doce de su ma
ñana es el local de este Gobierno de provincia, en los térm inospreveni ios en



la instrucción de 8 de Marzo de i 852, y se hallarán de manifiesto en 1a Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público el presupuesto d a llad o  
y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglados exac
tamente al adjunto modelo La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será la del i por 100 del presupuesto.

En el caso que resultare i dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licuación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puia 
por lo menos en 5o escudos, y quedando las demás á voluntad de los lid 
iadores, con tal que no bajen de io escudos.

Oviedo 22 de Dicembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Eulogio Diaz Mi
randa.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e .. . .  , enterado del anuncio publicado por el G o
bierno de la provincia de Oviedo, con fecha de 22 de Diciembre de 1868, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera 
de Adanero ¿ Gijon, comprendida entre el Alto de la Perruca y la Barraca en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) O— 7

AYUNTAM IENTO PRO VISIO N A L DE B A R R A X .

D. francisco Benavides, Alcalde primero del Ayuntamiento provisional ■ 
de esta villa de Barráx.

Hago saber: Que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta referida villa, dotada con el sueldo anual de 5oo escudos, pagados del 
presupuesto municipal por mensualidades vencidas, los aspirantes que de
seen obtener el expresado cargo, podrán remitir sus solicitudes á la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el termino de 3o dias, á contar desde el en que 
este anuncio aparezca en la G a c e t a  y Boletín oficial, advi tiendo que no se 
admitirá ninguno que haya sido expulsado de o ra Secretaría por la Junta 
revolucionaria, y  se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el art. 100 de la 
ley municipal

Barrax 24 de Diciembre de 1868 = E l  Alcalde popular, Francisco Bena- 
vid es.=Por su mandado, José Moral. B — 38— 3

A LC A L D IA  CO NSTITUCIO NAL DE V E JE R  DE LA FR O N T E R A .

D . José Benitez Magallanes, Alcalde accidental de esta villa
Hago saber: Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 

con 800 escudos anuales y pagada mensualmente de los fo idos de Propios.
Los aspirantes que deseen solicitarla, remitirán sus instancias á esta A l

caldía en el término de un mes, á co tar desde el dia en que aparezca este 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , documentadas según previene ti 
artículo 100 de la ley Municipal vigente.

Vejer de la Frontera 23 de Diciembre de 1868 .= B e n ite z .= Ju a n  J .  de 
Luna, Secretario interino. V— 52— 3

SUB-INTENDENCIA M ILITAR DE M ALAGA.

El Comisario de Guerra encargado de la expresada Sub-intendencia.
Hace saber: que no habiendo producido remate la subasta simultanea ce

lebrada el día 1 8  del actual en esta Sub-intendencia y  Comisarías l speccio- 
nes de subsistencias de Granada y  Badajoz, om el objeto de contratar el 
tocino que produzca la matanza de 600 cerdos para el consumo de las plazas 
de los presidios menores de Africa, se convoca según ia licitación simultánea 
en dichos tres puntos, para el día <5 de Enero próximo venidero, ala una de 
su tarde, bajo las mismas bases y condiciones de la primera, pero á reserva 
de publicarse oportunamente nuevo precio límite si fuese necesa io, y en su 
defecto rigiendo el mismo. El citado pliego de condiciona s estará de manifies
to en dkhas dependencias, y  se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así 
como en los Boletines Oficiales de las respectivas provincias en que ha de 
tener lugar la mncionada subasta.

Málaga 24 de Diciembre de i6 88 .=Ped ro  P. Saris. M — 285

AUDIENCIA T ER R IT O R IA L  DE PAM PLO N A.
La Excma Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Pamplona.
Hace saber. Que por haber sido nombrado para otro cargo el Licenciado 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, ha quedado vacante una plaza de Relator de 
número de este Tribunal, y  debiendo proveerse en la forma prevenida en el 
a r t  9 9  de las Ordenanzas, ha dispuesto publicar dicha vacante por medio de 
la G a c b t a  d e  M a d r i d ,  á  fin de que los \bogadus que aspiren a obtenerla, 
puedan presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de Gobierno 
á cargo del infraescrito, dentro del término de 40 días, que principiarán á 
Contarse desde la publicación de este dicto en dicha G a c e t a

Pamplona 23 de Diciembre de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de S . E ., Javier dé 
O rive. p— 22

  —  —      —   -------

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don José del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta y  en dos lotes 
de varios muebles que existen de manifiesto en el cuarto segundo de la casa 
número 2, calle de la Magdalena, en esta capital, para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 8 de Enero próximo á ia uaa de su tarde en el referido Juzga
do, que se halla en el piso bajo de la Audiencia territorial, y no se admití - 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de i 8ó8 .= Jo s é  del Rio González. =3 
Por mandado de S. S . ,  Juan Suriano. X — 471

licenciado D . José Agustín Magdal.na, Juez de primera instancia de 
Búrgos y su partido 

j Hago saber: que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, se ha 
promovido un juicio voluntario de testamentaría, á bienes de Doña María 
López, esposa que fué de D Francisco Javier Arnaiz, vecino de esta ciudad, 

j á instancia de D José Martínez de Velasco, como legítimo esposo de Doña 
I Justina Arnaiz y López, una de sus herederos; y decretada como se halla la 

incautación é intervención judicial del caudal relicto, se ha pedido y estimado 
que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, previniendo á 
todos los deudores del D. Francisco Javier Arnaiz, que por ningún concepto 

j le paguen cantidad alguna, y que tanto sus corresponsales como los que por 
? cualquier concepto le adeuden cantidades, lo noticien á este Juzgado, aperci

bidos de que en otro caso se les exigirá la debida responsabilidad por io que 
resulte de los libros de la casa, no teniendo valor alguno los pagos que ha
gan al Sr. Arnaiz desde la inserción de esté anuncio en ios periódicos ofi
ciales .

Dado en Búrgos á 23 de Diciembre de 1868 .a=rJosé Agustin Magdale
na. = P o r  su mandado, Bonifacio Gutiérrez. X— 468

Por providencia del Sr D , José María Payueta, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de primera iastancia dd distrito de la A u 
diencia de la misma, refrendada por el escribano D. Olallo M jía, se cita, 
llama y emplaza á D Francisco Rodríguez López y á sus acreedores, para 
que en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado, el primero á res
ponder de los cargos que le resulten en las diligencias que con motivo de su 
aus ncia injustificada se siguen para asegurar los bienes de su propiedad, y  
á los segundos á usar de su derecho y á deducir cualquiera reclamación qué 
se encuentren en el caso de hacer; bajo apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1868. X —470

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2.*—• 
Por el presente y en virtuide acuerdo del limo Sr Ministro Jefe de la Sec- 
c on cuarta de este Tribunal, se cita, llami y  emplaza por primera vez á  
D. Ramón CastiU » y  Soriano, Ofic al que fué de la Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid, ó á sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de i 5 dias, que empezarán á contarse á  los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría 
general por si ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de a cuenta d i Tesoro por ingresos y pagos 
de la referida provincia, correspondiente al mes de Julio de 1 85 5; en la inte
ligencia quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1868 =Ignacio Suarez Inclán. M— 287

D . Eduardo Martínez del Campo, Juez de primera instancia del partido 
de Vitoria.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias, se cita y  emplaza 
á Andrea Perez Diaz, natural de Hoyo de Pinares, en la provincia de Avila, 
casada con N. Juanes, comerciama ambulante, para que se presente en este 
Juzgado á evacuar el traslado que se le ha conferido de la acusación fiscal en 
la causa que contra la misma se sigue sobre contrabando y defraudación dé 
géneros extranjeros, por la Escribanía del actuario; apercibida de ser decla
raba en rebeldía y de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 23 de Diciembre de'i868.^=E. Martínez del Campo.ass 
Por su mandado, José Juiian de h guínoa. V — 5i

D. Pedro Antonio Hernández, Juez de primera instancia déla ciudad de 
Teruel y su partido.

Por el piesente cito y llamo á D. Antonio López y Arroyo, Subinspector 
de vi^lancia pública que fué de esta capital, de 4 8  años, casado, natural de 
Madrid, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á  
defenderse de los cargos que contra el mismo resultan en causa que se le 
instruye sobre cohecho y prevaricación; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, se sustanciarán los procedimientos en su au
sencia y rebeldía y sin más citarlo nioirlo.

Dado en Teruel á 21 de ficiembre de i868.=ePcdro A. Hernández.=  
Por su maadado, Tom as Serrano. T-—16



Dr. D, Nicolás María Fernandez Gom«z, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que siendo interesante recibir una declaración en causa cri
minal á Damían Fernandez, vecino de Navalpino, Administrador que ha sido 
de los baños del mismo nombre y capo paradero se ignora, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de justicia, que en el término 
de ocho dias, manifiesten á este Juzgado el punto donde aquel se encuentre, 
por interesarse en ello el servicio público.

Navahermosa 2 3 de Diciembre de i8 6 8 .= D r . Nicolás María Fernan
dez. s=P©r mandado de S . S . ,  Domingo Arellano. N— ia

Dr. D . Nicolás María Fernandez Gómez, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por término de nueve dias que 
por tercera y última vez se Ies señala, á Ignacio Pecanton y Fabian Riondi- 
j&os, vecinos de Torrecilla, para que se presenten en estas cárceles, á respon
der á los cargos que les resulten en la causa criminal que se les sigue; pues si 
así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y en otro caso se seguirá 
dicha causa en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa 21 de Diciembre de i8 6 8 .= D r . Nicolás María Fernan
dez ,==Por mandado de S . S ., Domingo Arellano. N— 11

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada con fecha 1 5 del actual y 
refrendada del Escribano D . Policarpo López, se ha conferido traslado con 
emplazamiento por término de nueve dias á Doña María Nicasia de Veraza 
bu s herederos ó sucesores, de la demanda civil ordinaria que contra los mis
mos se han deducido por ei Procurador D Manuel Martin Vena, á nombre 
y con poder de D . Francisco Colombano Benic, heredero de la señora Pirn- 
:esa d'Angrí, Duquesa de Evoli y  Mondragon, sobre que se les condene á 
que otorguen escritura pública de confirmación de un convenio suscrito por 
la Doña Nicasia con fecha 9 de Agosto de 1848, y entrega del título justifi- 
ativo de su cualidadd$ heredera de su hermano D. Antonio de Veraza.

Y  mediante ignorarse el actual paradero de la repetida Doña María Nica- 
>ia Veraza, sus sucesores é herederos, se les hace saber por este edicto, en 
:onformidad á lo dispuesto en e lart. 281 de la ley de Enjuiciaciento civil.

Madrid 19 de Diciembre de i8 6 8 .= :E l Escribano, Policarpo López.
X— 267

Ignorándose la habitación que en esta capital ocupan Ricardo Vega y 
Fernandez, y los llamados Aprendiz y Silbado, que en el mes de Noviem
bre último trabajaban en la tahona de la calle de San Pedro, núm. 6, en 
rirtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se les cita por mc- 
iio de la G a c e t a  y Diario oficial de A viso t, para que en el término de 
JCÍ6 dias comparezcan en la audiencia de S .  S . ,  sita en el piso bajo de la 
rerritorial, frente á Santa Cruz, ó manifiesten su actual paradero, para pres
ar una declaración en causa criminal que por lesiones se sigue; bajo aper- 
íibimiento que dé no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M— 286

D. Mariano Siles y Marín, Juez de Paz de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Muñoz Saura, co
nocido por el Fraile, de esta vecindad, para que en el término de 3o dias 
comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones á Juana Josefa Estévan.

Dado en Jaén á 12 de Diciembre de 1868 =  Mariano S ile s .= P o r man
dado de S .  S . ,  Mateo Candahja Uribe. J —8

Don Joaquin Perez Comoto, Juez de primara instancia de Alcalá de He- 
aares y su partido.

Por el presente hago saber: qne en este Juzgado, y por la Escribanía del 
letuario que da fé, me hallo instruyendo causa criminal de oficio en averi
guación del autor ó autores del delito de homicidio cometido en la persona 
ie un hombre desconocido, que fué hallado muerto violentamente en térmi- 
10 de Vallecas la mañana del dia 21 de los corrientes, cuyo crimen debió 
cometerse la noche anterior; y por el cual cito y emplazo á los parientes y 
personas que conociesen á dicho hombre para que se presenten á declarar en 
;ste Juzgado sobre quién sea el referido sujeto, cual era su naturaleza y ve- 
:indad y noticias que tengan de su muerte; cuyas señas personales, y ropa 
que tenia puestas el cadáver, son las siguientes:

Como unos 25 á 3o años de edad, estatura cinco piés próximamente, pe- 
o castaño poblado, con patillas y bigote rubio, ojos pardos, cara redonda, 
nariz aguileña, pecho levantado, piel blanca, cuello regular bien constituido 
y desarrollado: vestido con pantalón de pana azul, remendado por atrás, 
chaqueta de paño patencur blancuzco, chaleco de paño negro, blusa de algo- 
don azul remendada, una faja de bayeta color amarillo interior, una camisa 
interior de punto, camisa blanca de algodón encima, con borceguíes, sin me
dias, un pañuelo color de barquillo, un cinto de badana color de avellana y 
en un bolsillo tenia una petaca morada.

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Diciembre dé i8 6 8 .= Jo a q u in  Perez 
Comoto, = E 1 Escribano actuario, Hilario de la Riva? A— 55

D. Mariano Díe y Pescetto, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Joaquin Benito de Urquijo y Olavarrieta, vecino 
que fué de esta ciudad, y  falleció el cha 20 de Octubre de 1804 sin disposi
ción testamentaria, para que dentro de 20 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á deducirlo en los autos que se instruyen sobre 
dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito, pues si así lo hicieren se 
les oirá y administrará justicia, y  en otro caso se seguirán las actuaciones, 
parándoles el perjuicio correspondiente.

Dado en Alicante á 23 de Diciembre de i868.=*Mariano D íe .= P o r  su 
mandado, José Girer é Izquierdo . A — 54

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l Moniteur Universel correspondiente al 24, en su parte 
oficial, anuncia que el emperador Napoleón recibió el dia an
terior en audiencia privada al Sr. D. Salustiano de Olózaga, 
quien tuvo el honor de entregar á S. M. I. las credenciales de 
Embajador extraordinario y plenipotenciario del Gobierno Pro
visional español.

(^on respecto a los asuntos de urecia, leemos en el Bole
tín semanal del Moniteur du soir lo siguiente: «La opinión 
pública se habia preocupado con la presencia de un buque de 
guerra otomano en las aguas territoriales de Grecia que ha
bia perseguido hasta la rada de Syra al corsario helénico el 
Enosis. Sin embargo, el peligro de un conflicto entre ambos 
buques se ha desvanecido, merced á la intervención del F o r- 
bin, perteneciente á la marina francesa, enviado al efecto por 
el representante de la misma nación en Atenas, de acuerdo 
con ei Jefe de aquella estación naval. En cuanto á la cuestión 
diplomática que resulta del rompimiento de relaciones entre 
Turquía y Grecia, es objeto en la actualidad de un cambio de 
comunicaciones muy activo entre las potencias signatarias del 
tratado de París de 1 856 , y en virtud del deseo de concilia
ción de que se hallan animados aquellos Gobiernos, es de es
perar que la diplomacia europea con su mediación halle el 
medio de resolverlas actuales dificultades.

De ios telegramas y noticias que se nan recioiao Ultim a m e n te  
se deduce que cediendo Turquía á las indicaciones de algunas 
potencias, ha resuelto otorgar el plazo de un mes, según unos, 
y de tres semanas, según otros, para la expulsión de los grie
gos residentes en Constantinopla, y trasmitir á Hobbart-Bajá ins
trucciones en sentido pacífico. En este tiempo la acción di
plomática podrá formular combinaciones para un arreglo en
tre ambas partes, y el aplazamiento de toda manifestación hos
til hará más fácil la ejecución del proyecto de conferencia que 
actualmente se discute por las potencias garantes de Turquía.

Publica el Memorial diplomático los siguientes parraros acer
ca del conflicto griego-turco y de los diversos rumores difundi
dos con este motivo:

«Varios periódicos han anunciado que Rusia habia propues
to á las grandes potencias la reunión de una conferencia euro
pea con el objeto de arreglar la cuestión turco-griega. Esta no
ticia es inexacta: la iniciativa de esta proposición no pertenece 
al Gabinete de San Petersburgo sino al de otra potencia. Pero 
de cualquiera manera que sea, respecto de esta cuestión de ini
ciativa, lo esencial es que las grandes potencias confian ahora 
menos que nunca en el sostenimiento de la paz en Oriente; 
es más, creemos que cuando tengan ocasión de deliberar res
pecto del carácter de las dificultades surgidas, se declararán en 
su mayoría favorables á las reclamaciones de Turquía.

Podemos añadir, que según las últimas noticias, la Puerta 
se ha mostrado dispuesta á no romper las hostilidades contra 
Grecia antes de un plazo bastante para permitir á las grandes 
potencias que examinen y resuelvan las cuestiones que serán 
sometidas á su exámen.»

«Parece que en la Bolsa se ha notado la influencia de un 
rumor difundido por algunos periódicos, según los cuales el 
Gobierno de San Petersburgo ha dirigido al de París una nota 
expresiva quejándose de que la política observada últimamente 
por la córte de las Tullerías en Oriente no era bastante franca, 
y sí ocasionada á lamentables interpretaciones. Algún periódico 
ha pretendido atribuir á dicha nota alguna influencia en el re
emplazo del Marqués de Moustier por M. de La Valette.

Noticias fidedignas nos permiten asegurar que esa pretendida 
nota solo ha existido en la imaginación de algunos espíritus



atrevidos, puesto que desde el m om ento en que Rusia com uni
caba á sus Representantes en Constantinopla y  en Atenas in s
trucciones terminantes para que se asociaran i  las gestiones de 
las demás potencias garantes del tratado de 1 856, demostraba 
suficientemente que la política de Francia en Oriente, aun cuan
do fuere en cierto modo hostil á ciertas tendencias de Rusia, 
era bastante franca y precisa para no prestarse á equivoca
ciones. »

Con fecha 23 anuncian de Constantinopla, con referencia 
al periódico la Turquía, que el Vicealmirante H obbart-Bajá  
conserva su posición antigua delante de Syra. Las tropas oto
manas, estacionadas en la frontera thesalónica, se hallan dis
puestas á entrar en campaña. Añade el mismo periódico que la 
insurrección de Creta ha terminado. Los cretenses han recibi
do con indiferencia la noticia de haberse interrumpido las rela
ciones entre Grecia y Turquía, y  se ocupaban en las faenas de 
la recolección, que es abundante. Los frutos pertenecientes á las 
familias ausentes han sido recogidos por los soldados y entre
gados por el Gobierno á las familias que han regresado á aquel territorio.

begun noticias de Atenas, fecha 22 , el M inisterio ha pedido 
á las Cámaras un crédito extraordinario de 100 m illones de 
drahmas y alistamientos extraordinarios. La Guardia nacional 
ha sido m ovilizada. En los puertos de Paros y Pairas se han 
aumentado las obras de defensa, y los buques de guerra turcos cruzan ñor las in m e d ia c io n e s  de Svra.

uon  techa 23 anuncian de Berlín que se considera como i 
asegurada la adhesión de las potencias signatarias del tratado ; 
de París de 1 856 á la reunión de una conferencia encargada del ¡ 
arreglo del conflicto turco-helénico. i

Las grandes potencias, por medio desús Representantes en 
Constantinopla, han protestado contra la expulsión de los grie
gos residentes en el territorio turco.

jm 1 imes espera que si llega a reunirse la conferencia se 
limitará á deliberar acerca del conflicto pendiente entre Grecia 
y  Turquía, y  cree que Francia é Inglaterra podrán todavía evi
tar la guerra.

INTERIOR

M A D R ID —Habiendo llegado á noticia de la Dirección general de Telé
grafos que aLunos individuos cesantes de la clase de celadores ú ordenanzas 
del ramo, se han permitido, bajo el nombre de su anterior emoieo, solicitar 
gratificación de Par-cuas, lo que está terminant.'-mente prohibido á los que 
ejercen dichos empleos, se nos ruega se avise al público de este abus:», pora 
evitar que se deje sorprender con tal objeto por falsos empleados, con per
juicio Je  los que cumplen fielmente con sus deberes.

B O L E T IN  DE T E A T R O S . j  ?

La comedia que con el título de Redimir al cautivo se estrenó el jueves I 
en el teatro Español, es una verdadera obf,a de Noche Buena, porque man- 1 
tiene constantemente la risa en los iábios de los espectadores. La interpretan f 
las Sras. Diez, Botdun y Lombía, y los Sres. Catalina (D Manuel y Don { 
Juan) y Pastraoa, to ios los cuales caracterizan admirablena :nte los tipos j 
que forman la comedia, ¡ti público liamó dos veces al autor, D . Mariano 
Pina, y  á los actores Dará buenas entradas,

ANUNCIOS.

A  L O S  S E Ñ O R E S  S U S C R IT O S  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID
E N  PR O VIN CIAS.

Siendo muy considerable el número de suscriciones 
que cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los señores 
suscritores de provincias que se sirvan hacer oportuna
mente la renovación de aquellas, á fin de facilitar esta 
operación y de que no sufran interrupción ó retraso en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .

L E Y E S  ORGÁNICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS POR
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868 Edición oficial.

Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — o

D EC R E T O  SO BRE E L  EJERCIC IO  DEL SUFRAGIO U N IVERSAL, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 1 0  de Noviembre de 18 6 8 .

Se vende en él despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real. X— o—o

H ABIÉNDOSE AGOTADO LOS EJE M PLA R ES DE LA GACETA  
de Madrid, correspondientes á los dias i.°  al i 5 y 20 y 22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5©o milésimas (5 reales) y hecho una tirada conside^ 
rabie

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provincia, á quie
nes se facilitarán por la Administración de la G a c e t a , prévia relación justi
ficada, los números de esta nueva publicación. ©o— ©0

L E Y  MUNICIPAL Y  D ECRETO  E L E C T O R A L  ANOTADOS Y  ADI- 
cionados con diferentes formularios. Se venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su va 
lor en sellos de Correos, y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — o

D ECRETO  ORGANICO D E L A  FU ERZA  CIUDADANA D E  LO S  
Voluntarios de la Libertad , edición oficial.— Se vende en el despacho de 
libros de la suprimida imprenta nacional , á real y me lio cada ejemplar,

©— o©

LA MODA E L E G A N T E  ILU STRAD A , PERIÓDICO DE LA S FA - 
milias y de especial interés para las señoras y señoritas — Las modas más 
recientes representadas por los figurines iluminados mejores que se conoce», 
las explicaciones más detalladas que se pueden desear, la moralizadora lectu
ra de sus nolevas y artículos hacen que esta publicación no tenga rival ni aua 
en el extranjero.

Cada año reparte 2 000 á 2.5oo dibujos de bordados, labores y adornos 
de cuantas clases inventa el buen gusto.— 24 grandes patrones para cortes 
de vestidos tamaño natural. — Varias tapicerías en colores, punto Berlín —  
Algunas piezas de música. —100 figurines en negro y 48 ó más sobre acer©, 
iluminados.— 1 .200 ó más columnas de lectura, tamaño gran folio, impresas 
sobre pape! vitela, que condenen todas cuantas explicaciones puedan desearse 
sobre las labores y adornos, comprendiendo además sobre 60 tomos de no
velas preciosísimas, instructivas y-morales

Los que se. abonen á la edición de lujo por un año recibirán gratis el A L  
manaque Enciclopédico Español / lustrado que esta Empresa publica anual
mente solo con este objeto.

Administraciones principales: Madrid, Librería de Bailly-Baiiliere, plaza 
de Topete, núm, 8; Cádiz, Administrador de L a  Moda, calle Ahumada, 5 , 
se remiten gratis números de muestras al que les solicite. ©o— o®

Á VOLUNTAD D E SU S DUEÑOS SE  SA CA RÁ  Á REM A TE LA 
fábrica de tejidos y pintados de algodón titulada L a  Confianza, sita en Villa- 
bona, provincia de Guipúzcoa, con los edificios anejos, maqu naria, terre
nos, cáuce, presa, derecno de aguas y molino próximo á la fábrica, nom
brado Arroa, coa más, todas las existencias, eré lito y activo pertenecientes 
al establecimiento. El t-po de la subasta se fija en rs. vn 4 555 qq3, 34 
céntimos, que equivalen á escudos q55 544, 334 milésimas, y el remate 
tendrá lugar bajo la presidencia del Sr. Alcalde de esta villa, en su Sala 
Capitular, á las diez horas de la mañana del dia ri de Enero próximo veni
dero, y los que gusten enterarse de antemano de las condiciones de la su
basta y demás antecedentes, podrán acudir á la dicha fábrica La Confianza y 
despacho del infrascrito Notario y los abajo citados.

Tolosa 1 8  de Diciembre de r8 6 8 .= Jo sé  María Furundarena.
En Barcelona, D. Esteban Tram ullas.
En  Bayona, Sr. Cavé Esgariz.=Pablo Camps. X —459— 1

SOCIEDAD ESPAÑO LA M ERCAN TIL É  IND U STRIAL, EN L iq u i
dación.— No habiendo tenido lugar la subasta de la casa propia de la Socie
dad situada en esta capital calle del Baño, núm. 3, se saca á nueva subasta, 
que tendrá lugar el lunes 2 8  del presente mes, á las once de la mañana, en la 
misma casa, bajo el tipo de 1 Joo.ooo rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en estas oficinas.
Madrid 12 de Diciembre de 1 8 6 8  = E 1 Secretario, Julián Echagúe.

X— 388— 1

HABIENDO DE REN O VA RSE E L  ARRIENDO D E LA D EH ESA 
denominada de Botoa en el término de Badajoz, perteneciente al Sxcmo. se
ñor Duque de la Roca, se admiten proposiciones desde el dia i 5 de Enero 
hasta el 2 5 del mismo del año de 1869, en M aJrii en la Contaduría de 
S. S . ,  calle de Toledo, núm, 42, yen  LMérida, ante D Gabriel Rodríguez 
Encinas, su Administrador, con arreglo al pl-ego de condiciones que en uno 
y otro punto estarán de manifiesto

Mérida 21 dé Diciembre de i$ 6 8 .= G a b r ie l  R . Encinas. X — 469



SA N TO S DEL DIA

San Juan, apóstol y  evangelista» y  Santa Nicereta} virgen. 
Cuarenta horas en la iglesia de Sierros dt María.

O BSERV A T O R IO  ASTRONOMICO DE M ADRID. 

Observaciones meteorológicas del 26 de Diciembre de 1868.

S O B A S -

i  Barómetro 

reducido á o° 
en milímetros

t e m p e r a t u r a  e n

GRADOS
Dirección 

del i 

viento.
i e s t a d o  d e l  c i e l o .

¡Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n.

704,44 
706 ,^3 
706,84 
706,72 
707.62 
708.52

o°,5
i\ 8  
4 °,8
7". 3
4o, 2 
2o,6 !

o9,6 
2°,2 
6°,o
9°G
58,2
y , *

N E - . . .  !
N. E ___
N N. E . 
N. O . . .
N. O 
N .............

Despejado. 
Idsm niebla. 
Despejado. 
Idem.
Idem.
Celajes.

Temperatura máxima del dia. 8Lo 10** 0
Temneratnra m á x i m a  al so l........... ............. .... . . ____ . . . . i8°,6 2 3% 3
Temperatura mínima del d ia .. . . . . . 0°,2 o\ 3

Evaooracion en las 2a horas . 2,0
Lluvia en id id . . . 0

r e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 26 de Diciembre de 1868,

<9fcjLLIBADES.

Altura 
barométri
ca á o° y al 

nivel del 
mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

F uerza 
dei 

viento*

Estado 

del cielo.

Estada 

déla ! 
mar.

Bilbao á 9 m .a 763,5 5,7 'N. O .. B risa ,. Cubierto. . P .°o lj.
Oviedo. . . . . 762,9 4.6 s.  0 . . ídem. . Nubes.. .  .
C orona.. . . . . 763,5

766,0
1 1 .2 S . 0 . . .

O .............
Idem. Idem........... Gruesa

•Santiago.........
7

4,7 Calma. Niebla.........
Oporto............ » » » » » w
Lisboa............. 767,0 7.3 N. E  . . Calma Desp.°nieb.a Agitada
B ad ajo z......... 706,0 8,0 N. ....... Brisa. Despejado. • » í
San F er.*á8 .. 763,6 6,2 N. 0  ..t » AIg.a nube. Picada.
Sevilla............. 764.7 8,8 N ........ B r is a .. Despejado.. »
T arifa. . . . . . . 760,7

7 6 1,5
1 1 , 1  

5,8
N . . . ' I ... Idem. .  

Caima.
Idem........... Rizada.

Granada......... N O .. Celajes. . . . »
Alicante.......... 76 1,4 1 1 ,6 N. .. . B risa .. Cub °l lo v .. Rizada.
Murcia.............. 762,5 10,8 s.  s.  0 . Idem. Cubierto . . » !
Valencia.. . . 762,5 10,0 0 .......... Idem Nubes . . »» i
Barcelona 760,8 1 í , o N. O .. Calma. Cubierto.. . T ranq.
Zaragoza......... 760,0 5.5 N. O .. Brisa. . Despejado.. »
Soria............... 762,6 2,4 N. O . . . . Idem. . Idem........... »
B ú rg o s .......... 766,3 0,0 ¡S .  0  . . Id em .. 'Id e m . . . »
Valladolid. . . . 768,0 1,0 Is. 0 . . . . Calma. |C 0 niebla.
Salamanca. . . . 763,5 1,6 TN. O . . B r isa .. 'Niebla . . . »
Madrid............. 765,5 2,2 N E . . . . Idem. . >Desp *nieba 0  <
Ciudad-Real.. 765.4 3,8 ¡N. 0 . . . . Calma. ¡Despejado.. »
Albacete......... 765,7 3,2 lo . ..  . B r isa .. ¡Nubes. . . . »
Brest á 8 . . . . 758,2 6,0 :N. 0 . . . Calma. 'Idem . . . . Bella.
Bayona id . . . . 762,0 7,° In .......... Idem, . ¡Chubasco . Agitada
Cette id . . . . . . 762,0

760,9
12 ,0 N. O. B risa .. Celajes . • . G . olj. 

Oleaje.Marsella id . . r 7,9 N. E . .  , Idem. . Cubierto.. .

ALCALDIA PRIM ERA PO PU LAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

P R EC IO S D E A R T ÍC U L O S AL POR MAYOR Y MENOR EN E L  D IA  D E H O Y .

Carne de vaca, de 0,168 á 0,213 milésimas libra, 
ídem de carnero, de 0,168 ¿ 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo, de 8.200 á 8,5oo escudos arroba; y de 0,384 ¿ 0,400 milésimas 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á o ,3i2  milésimas libra.
Idem en canal, de 4.950 á 5,425 escudos arroba.
Lomo, de 0,400 á o,45o milésimas libra.
^m on, deo ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A c e it e ,  de 6,200 á 6,400 e sc u d o s  a r r o b a ; y  de 0,212 á 0,236 m ilé s im a s  libra.
Vico, de 2,600 á 3 , 2 0 0  e sc u d o s a r r o b a ; y d e 0,072 á 0 ,118  milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0 ,158 á 0,234 milésimas.

P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  D I A  D E  H O Y

Cebada, de 3 á 3,5oo escudos fanega.
Trigo vendido 451 fanegas.
Precio medio, 6,326 escudos.
Lo que se anuacja ai público para su inteligencia.
Madrid 26 de Diciembre de 1868.—El Alcaide primero popular, Nicolás Mari» 

Rivcrp.

BO LSA  D E MADRID.

Cotización oficial del 26 de Diciembre de *868.

FO NDO S P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-ooy 31-90; 32-4®, 33-oo y ¿ 2-25 
pequeños; á plazo, 32 00 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 34>5o d.
Idem del 3 por too diferido, publicado, 3o-2o v i 5.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., id., 54-00. • •
Billetes hipotecarios del Banco de España, id , 96-50.
Idem, id., de la segunda serie, no publicado, 85-oo.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id., 67-00 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 60-40; no pu

blicado, 60-00.
Acciones del Banco de España, id., 124 y ia3-5o.

CAM BIOS .

Lóndres á 90 dias fecha, 48-70 d 
París á 8 dias vista, 5-o8.

PL A Z A S D E L  R E IN O .

?.m.™  —  ■ ■ .... ■ ' ass.;.!1? ■■■» .■■a

Daño. - Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  » j 1/4 Lugo.......................  1/4  *
Alicante   » \ 1/4  Málaga....................  o 1/8
A lm ería  » j 1/4  M urcia. . . . . . .  pard. »
Avila, • 1/2  j » O r e n s e . . , , . . . .  par. >»
Badajoz  par p. \ » Oviedo. » 5/8 p .
B a r c e lo n a ... . .  » j 1 1/8 Palencia  » 3/4
Bilbao.....................  » ¡ 1/2 P a m p lo n a ... .. p ard . »
Búrgos.... par. { » P o n tev e d ra .... par. »
Gáceres   par. j n S a la m a n c a .. . .  pard . v»
Cádiz. . . . . . . .  » j 1 1/8 San Sebastian. • » 3/4 d.
Castellón. par. * z Santander  par. »
Ciudad R e a l . par. \ » Santiago  © 1/4
Córdoba   » \ 1/4  d. Sego v ia .. . . . . .  par. V
Coruña. . . . , , .  » 1/8 d. Sevilla..................  » 3/4 d.
Cuenca... 1/4  . » Soria........................ » **
Gerona.................. par. » Tarragona  » J /4P«
Granada  » 3/4 T e ru e l................. p a rd . »
Guadalajara. . .  par. » Toledo   par.
Huelva    1/4  \ » Valencia  » * 3/4
Huesca..................  » 1/4  Valladolid.. . . .  » j 1/4 d.
Jaén .......................  par. . » V itoria   » \ 1/4
L e ó n ...................... » 1/2 d. Zamora   par. »
L é r i d a . |  par. j » Z a r a g o z a . . . . . .  » 5/8
Logroño I par d. » i

| B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Lóndres 24 de Dicietnbre.—Consolidados , 92 1/4 á 3 f8.
Parts 24 de Diciembre. — * Dor loo, á 70-10; 4 1/2 por 100, á lo2-«o.—Exterior 

español, ¿ 33.—Diferido, á 32.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  iantes del Principe).—H o y  , á Jas c u a tro  y  m ed ia  de la  t a r d e ._
La comedia en tres jornadas, El parecido en la corte.—El hambriento en Noche- 
Buena.

A 1'8 ocho y media de la noche.—La comedia en tres actos, Redimir al cautivo.— 
E l viudo , sainete.

Nota. Las encargos para la fuacion de mañana se expenden en Contaduría á las 
horas de costumbre.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y ,  á  la s  c u a tro  y  m e d ia  d e la  t a r d e .— El Alcalde 
de Zalamea La convalecencia.

A las ocho y med*a de la noche. —  No hay mal que por bien no venga.— L a  

boda del tía Carcoma.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A p d k r í u s  — (Teatro del Circo.) -  Hoy, i  las cuatro y 
media de la tarde. — Cuarta série.— 19.a función de abono.—Primer tur o impar.— 
La zarzuela en tres actos y cuato cuadros , titulada La Gran duquesa de Gerolstein.

A las o c h o  y media --e la noene. — Cuarta ser e. — 17 a función de abono.— 
Segundo turno par.—El cuadro en tres zarzuelas, titulado Los progresos del amor.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . —  (Circo de Paul.)— Hoy, á las c u a tro  y  m ed ia  de la  ta rd e  
y o ch o  y  m edio de la n o ch e , Asi en la tierra como en el cielo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  Hoy , á las cuatro y media de la tarde.—La comedia 
de mágia , El laurel de plata.

A las ocho y media de la noche.—Desde Céres á Flora, viaje fantástico.

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y ,  á  la s  tre s  de la  ta rd e  (si el tie m p o  no lo im p id e ), se  v e r if i
c a rá  la 3.a c o r rid a  de n o v illo s  y  la a p la u d id a  m o jig a n g a , titu lad a  E l sitio de Zaragoza.


